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25654 ORDEN de 11 de octubre de 1993 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco, Viento y Lluvia en Fresa y Fresón, comprendido
en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejer
cicio 1993.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci
cio 1993, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 23 de diciembre
de 1992 y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de
2 de agosto, sobre Ordenación de Seguros Privados; la Ley 87/1978, de
28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento apro
bado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre; este Ministerio,
previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y a
propuesta de la Dirección General de Seguros, conforme al artículo 44.3
del citado Reglamento, ha tenido a bien disponer;

Primero.-EI Seguro Combinado de Helada, Pedrisco, Viento y Lluvia
en Fresa y Fresón, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1993, se ajustará a las normas establecidas en la presente
Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales de los Seguros
Agrícolas, aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio
de 198!.

Segundo.~Seaprueban las condiciones especiales y tarifas que la _Agru
pación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com
binados, Sociedad Anónima., empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citad-as figuran en los anexos inclui
dos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas que deterinarán el
capital asegurado son los establecidos a los solos efectos del seguro por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fJjan en
un 10,7 por 100 de las prima,; comerciales para gestión interna y un 13
por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones;
En los seguros de contratación colectiva en los que el número de ase

gurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una boni

ficación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en el
anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de unn bonificación del 50
por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semiÍljas adecuadas
contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10 por 100
de la prima comercial correspondiente al riesgo de helada. Si la protección
consistiera en la instalación de microtúneles de plástico, la bonificación
será del 30 por 100 de dicha prima en la parcela que las tenga.

La utilización de túneles de plástico en la modalidad de Helada y Pedris
co en Fresón no dará lugar a la aplicación de las anteriores bonificaciones.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semipermea
bies intercaladas a una distancia máxima de 20 veces su altura, gozará
de una bonificación del 20 por 100 de la prima comercial correspondiente
al riesgo de viento en la parcela que los tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades Ase
guradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), del men
cionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de cada Enti
dad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados por la Direc
ción General de Seguros.

Octavo.-8e autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el ~Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico aV. I.

Madrid, 11 de octubre de 1993.

SDLBESMIRA

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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ANEXO 1 - 1

<nIDICICNES ESPEX:lALES DEL SE::;UR() CCMBIAAIX> DE HELADA, PEDRISCO,
VIFNI'O Y LI..lW1A EN FRESA Y FRESCN

De confonnidad con el Plan Anual de Seguros de 1993 aprobado p?r
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de Fresa y Fresen
contra los riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en
base a estas Condiciones Especiales, ccrrplesrentarias de las Generales
de la Póliza de 5eguros Agncolas, aprobadas con carácter general por
el Ministerio de Hacienda el 8 de junio de 1981 ("B.O.E." de 19 de
junio). de las que este anexo es parte integrante.

PRIMERA - OOJE'ID

Con el limite del capital asegurado, se cubren los daños en cantidad y
calidad que sufran las producciones de Fresa Y Fresón en cada parcela,
por los riesgos que para cada provincia figuran en el cuadro 1, Y
acaecidos durante el periodo de garantía.

A efectos del 5eguro se entiende por:

~: Temperatura ambiental igual o inferior a la tenperatura
critica minirra de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione tma pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos
que se indican a continuacion: Muerte o detención irreversible del
desarrollo de la planta o del prOOucto asegurado, y siarpre y cuando
se hayan iniciado las garantías del seguro.

PEDRI!3CO: Precipitación abrosférica de agua congelada, en forma sólida
y arrorfa que, par efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, caro consecuencia de daños traumáticos.

vmmJ: Aquel IlDVimiento de aire que por su velocidad origine pérdidas
en la producción asegurada caro consecuencia de daños tratnlático's
(tales caro roturas, heridas, maceraciones).

1LtNIA: precipitación at:llDsférica de agua en estado líquido que par su
intensidad, persistencia o inoportwúdad origine daños por agrieta
miento del fruto, caro consecuencia de su excesiva hidratación.

I:ll\OO EN CANTlIW>: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasio
nada por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el
producto asegurado u otros órganos de la planta.

DARO EN ~: Es la depreciación del producto asegurado, a conse
cuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la incidencia
directa del aqente causante del daño sobre dicho prcducto asegurado u
otros órganos de la planta. En ningÚn caso ser.§. considerado COTO daño
en Cantidad ni en calidad la pérdida econérnica que p.uiiera derivarse
para el asegurado caro consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recolección o posterior ccrrercialización del prcducto asegurado.

pR:IXJ:CIOO REAL ESPERADA: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en la ~la siniestra
da, dentro del periodo de garantia previsto en la paliza y currpliendo
los requisitos mininos de carercializacián que las normas establezcan.

PAH::ErA: Porción de terren;J cuyas Urdes pueden ser claratlS\te identi
ficadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, cami
nos, etc), o por cultivos o variedades diferentes. si sebre una
parcela hubiera cesiones en cualquier rég:irren de tenencia de las
tierras, todas y cada Wla de ellas serán reconc:cidas caro parcelas
diferentes.

RB:DI..EXX:ICN: euaooo los frutos son separados de la planta o en
en su defecto, a partir del rrarento en que sobrepasen su lI"oadurez ce
roorcial.

El ámbito de aplicación de este 5eguro, abarca a todas las parcelas
destinadas al cultivo de Fresa y Fresón y que se encuentran situadas
en las provincias relacionadas en el cuadro 1.
En la provincia de Murcia el árrbito de aplicación queda restringido a
las parcelas situadas en la canarca Cilrrp:) de Cartagena.

las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un rniSllO agricul
tor o explotadas en ccmín PJr Entidades Asociativas Agrarias (Socieda
des Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades
Mercantiles (Sociedad Ani'"'nima, Limitada, etc.) y Cc:mm.i.dades de
bienes, deberán incluirse ooligatoriarrente en una única Declaración de
5eguro.

Son producciones asegurables, las correspondientes a las distintas
variedades de Fresa y Fresón cuya producción sea susceptible de

reoo1eccián dentro del periodo de garantia y cuyo cultivo se realice
al aire libre, admitiéndose la utilización de túneles u otros sistemas
de protección durante las prilreras fases del desarrollo de la planta.

No son producciones Asegurables:

a) las plantaciones destinadas al autoconsunD de la explotación situa
das en nhpertos familiares".

b) Los cultivos en parcelas en que ro se haya realizado la práctica
del nacolchado" o enarenado.

Las producciones rrencionad.as, quedan ¡:or tanto, excluidas en todo caso
de la cobertura de este seguro, aún cuando par error hayan podido ser
incluidas por el Tarador o eLAsegurado en la- Declaración de Seguro.

ClIARTA - EXCLU'SIOOES

Además de las previstas en la condición General Tercera, se excluyen
de las garantías del Seguro los daños producidos por plagas, enfeme
dades, pldriciones en el fruto o en la planta debidos a la lluvia o a
otros factores, sequía, inundaciones, trarbas de agua o cualquier otra
causa que ?teda preceder,~ o seguir a los riesgos cubiertos,
así caro aquellos daños ocasionados PJr los efectos necánicos, térmi
cos o radioactivos, debidos a reacciones o tranEmUtaeiones nucleares,
cualquiera que sea la causa que los produzca.

CUINTA - PERIax> DE GAPAN1'IA

Las garantías de la Póliza se inician con la tara de efecto, una vez
finalizado el periodo de carencia y nunca antes de que el cultivo
alcance el estado fenológico no" (botón blanco) .

Las garantías finalizarán en la fecha más tetprana de las relacionaclas
a continuación:

- En el narento de la recolección, y en su defecto a partir de que
sobrepase su madurez c::arercial.

- En la fecha limite que para cada provincia figura en el cuadro 1
CCIlP fecha límite de garantias.

- CUarrlo se sobrepase el nO de neses establecido en el cuadro 1 para
cada provincia en el apartado "Duración Máxima de Garantías",
contados, en cada parcela desde el ncrrento de la aparición del esta
do fenoléqico nO" en al rreros el 50 por 100 de las plantas existen
tes en la parcela. El asegurado está obligado consignar en la Oecla
raciérl de 8eguro la fecha de realización del trasplante en cada una
de las parcelas.

A los efectos del 5egu:ro se entiende ¡::or:

- Botén Blanco (estado fenolÓgico "D"). Cuando al nenes el so par lOO
de las plantas de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen el es
tado fenológico "D". se considera que tma planta ha alcanzado el es
tado fenológico nD" cuando el estado fenológico mas frecuenterrente
ooservado es la apreci.ación de los botones de forma ostensible, S,V1
que los pétalos se hayan desplegado.

SEXTA - PIAZO DE :FOBMALIZ}ICI~ DE IA DEOAP1CICN Y mI.'P.AIli\ EN VIGOR
DELSEl:iUOO

El Temador del Seguro o el Asegurado deberá fonralizar la de
claración de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alin'entación.

siendo lega1Irente obligatorio el aseguramiento de todas las produccio
nes de la miSTla clase que el asegurado posea en todo el territorio
nacional, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de
Fresa y Fresón situadas en distintas provincias, incluidas en el
árrbito de aplicación de este Seguro. la formalización del 5eguro con
inclusión de todas ellas, del:erá efectuarse dentro del plazo que antes
finalice de entre los fijados por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alinentación para las distintas provincias en que radiquen dichas
parcelas.

la entrada en vigor se inicia a las 24 horas del día en que se pague
la prima por el Tanador del Seguro Y sienpre que previa o
sirnultánearrente se haya fonnalizado la Declaración de Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y ro surtirá efecto alguno la
Declaración cuya prima no haya sido pagada por el Tanador del Seguro
dentro de dicho plazo. Para aquellas Declaraciones de Seguro que
se fonralicen el últino dia del periodo de suscrip::ión del Seguro, se
considerará cerro pago válido el realizado en el siguiente dia hábil al
de finalización de la suscrip::ión.
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se establece un prriodo de carencia de seis mas carpletos contados
desde las 24 horas del día de entrada en vigor de la póliza.

OCJ'AVA - PAro DE PRIMA..

El pago de la pnma única se realizará al contado salvo pacto en
contrario, por el Tcmador del Seguro, nErliante ingreso directo o
transfpxencia bancaria realizada desde cualquier Entidad de Crédito,
a favor de la cuenta de AGROSEGURO Agricola, abierta en la Entidad de
Crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca en el rrarento
de la contratación. La fecha de paep de la prima ser¿"¡ la que figure en
el justificante bancario COTO fecha del ingreso directo o fecha de la
transferencia. A estos efectos, en ningún caso se entenderá realizado
el pago cuarrlo éste se efectúe di.rectanente al Agente de Seguros.

Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
Declaración de Seguro Individual caro medio de prueba del pago de la
prima corresp:mdiente al misrro.

'I'ratándose de 5eguros Colectivos, el Tanador a nedida que vaya inclu
yendo a sus Asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto las oportu
nas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a su
cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
renesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso
realizado.

A f.'stos efectos, se entiende por fecha de la transferl2'ncia, la fech.:.
de recep.::ión en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
Tanador, siE~npre que entre é5ta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivarrente cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

Por tanto, cuando entre la fecha de rece¡x:ión de la orden y la dd
curso efectivo de la misma por la Entidad de Crédito m;rlie más de un
día hábil, se considerará caro fecha pago de la prima el día hábil
anterior a la fecha en que se haya efectivarrente cursado o ejecutado
por dicha Entidad la tran~ferencia.

Asimisnn, la Agrupación aceptará caro fecha de orden de pago la del
envio de carta certificada o de recep::ión del fax en sus oficinas
cent.I:ales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y
fecha de recepción de la Entidad Bancaria, y la relación de aplicacio
nes incluidas en dicho pag:¡ con su irrp:>rte (rerresa de pago).

NJVF.NA - OBLIGACIOOES DEL TCMAOOR DEL sroJRO Y ASEGl.lRAOO

1Id.errás de las expresadas en la Condiciones Cctava de las Generales de
la PÓliza, el Tonador del Seguro, el Asegurado o Beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de r"resa y FresÓn que posea en el ámbi
to de aplicación del 5eguro. El incumplimiento de esta obligación,
salvo casos debidarrent.e justificados, d?.rá lugar a la pérdida del
derecho a la indemnización.

b) Consignar en la Declaración de Seguro si la plantación es de ca
racter anual o plurianual.

c) Consignar en la Declaración de seguro la fecha de trasplante, y la
variedad l3TpleaOa en cada parcela.

d) si en la parcela coexisten Fresa y Fresón, se hará constar esta
circunstancia en la Declaración del Seguro, indicando la superficie
ocupada y la prcduccién esperada de cada W'X> de ellos, considerán
dose a efec:tos del 5eguro, caro parcelas distintas.

e) Consignar en la Declaración de Seguro, los nÚIeros catastrales de
poligooo y ¡m:cela, para todas y cada W1a de sus parcelas; en CdSO

de desc::orxx:erlos, deberá incluir cualquier otro dato que permita su
identificación.

f) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en lID pla
zo 00 superior a 45 días desde la solicitud, por parte de la Agru
pación.

g) Consignar en la declaraciOO de siniestro y, en su caso, en el docu
rrento de inspección i.nrredia.ta, además de otros datos de interés, la
fecha prevista de la prÍJTera recogida posterior al siniestro. Tam
bién se reflejará en el citado dOCl.lr.'Ento la fecha estimada de la
últi.nB. recolección. si p::>steriorrrente al envio de la Declaración,
esta ÚltÍJrB fecha prevista variara, el Asegurado deberá ccmunicarlo
por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. si en la
Declaración de siniestm o en el dcx;urrento de inspección i..nm=diata
no se señalara la fecha de la recoleccién final, a los solos efec
tos de lo establecido en la Condición General Diecisiete, se enten
der'; que esta fecha queda fijada en la fecha límite sei'íalada en la
Condición Especial Quinta.

b) Permitir en tOOo nnrento a la Agrupación y a los peritos por ella
designados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la
1d identificacié,n y la f'..ntrada en las parcelas aseguradas, así CCITD

el acceso a la dClCl.mEl1tación que obre en su poder en relación a las
~~sechas aseguradas.

El inctmplimiento de las obligaciones nencionadas en los apartados
f) y h) cuando ~ida la adecuada valoración del riesgo p:¡r la
Agrupación, llevara aparejada la pérdida al derecho a la
irrlemnizacián que en caso de siniestro pudiera corresponder al
Asegurado.

DOCIMA - PRECIOO UNITARIOO

Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades y
úrlicarrente a efectos del seguro, pago de primas e iIrq,:orte de i.nCIemni
zaciones en su caso, serán fijados li.brarente por el Asegurado, 00
pIdierrlo rebasar los precios máxímJs establecidos por el Ministerio de
Agrü..-ultura, Pesca y Alinentación a estos efectos.

DOCIM:lPR!MERA - RENDlMIEN"IO UNITARIO

Quedará de libre fijación p:>r el Asegurado el rendimiento a consignar,
para cada parcela, en la Declaración de seguro, 00 obstante, tal
rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas reales de la producción.

si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en alguna (s) parcela (s) por no coincidir ésta con su producción
potencial esperada, se corregirá por acuerdo amistoso entre las
partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al Asegurado
damstrar los rerrlimientos.

El capital asegurado para cada parcela se fi.ja en el 80 p::>r 100 del
valor de la producción establecido en la Declaración de seguro,
quedarrlo por tanto, caro descubierto obligatorio a cargo del Asegurado
el 20 por 100 restante. El valor de producción será el resultado de
aplicar a la producción declarada de cada parcela, el precio unitario
asignado por el Asegurado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea nennada,
durante el periodo de carencia por cualquier tipo de riesgo, se pcxká
reducir el capital asegurado cen devolución de la pr,ima de inventario
correspondiente.

A est.os efectos el agricultor deberá renitir a la Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los 5eguros Agrarios canbinados, S.A., cl
castelló, nO 117 - 2Q, 28006 - MADRID, en el impreso establecido al
efecto, la pertinente solicitud de reducción, conteniendo caro mi.niIro:

- causa de los daños y tipo de reducción que se solicita.

- Fecha de ocurrencia.

- Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.

- Fotocopia de la Declaración de Seguro Y del Ingreso o transferen
cia realizada por el Tanador para el pago de la prima o en su
defecto, ncmbre, apellidos y danicilio del Asegurado, referencia
del Seguro (Aplicación - Colectivo, nO de orden), cultivo, localiza
dOn geográfica de la (s) parceliiS(s) (Provincia, Canarca, Término),
nº de hoja y nO de parcela en la Declaración de Seguro de la(s)
parcela (s) afectada (s) •

Unicanente podrán ser aanitidas p:>r la AgrupaciÓn aquellas solicitudes
que sean recibidas dentro de los lO días siguientes a la fecha de fi
nalización del pericrlo de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación IXrlrá realizar las inspecciones y
eatprObaciones que est:iIre C{lOrtunas resolviendo en c:xmsecuencia dentro
de los 20 días siguientes a la recepción de la caruni.cación.

si procediera el extorno de prima, éste se efectuará en el norento de
la emisión del recibo de pri..ma. del S€guro.

Con carácter general, teda SllUestro deberá ser ccmmicado por el
'1'cJlador de Seguro, el Asegurado o Beneficiario a la Agrupación Españo
la d.e Entidades Aseguradoras qe los Seguros Agrarios Ccmbinados, S.A.,
calle C8st.elló nO 117 - 2Q, 2BOC6-MADRID, en el impreso establecido al
efecto, dentro del plazo de siete días, contados a partir de la fecha
en que fue conocido, debi~o efectuarse tantas cammicaciones <xnY:?
siniestros ocurran. En caso. de incutrplimiento, el Asegurador IXrlra
reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de declaración,
sdlvo que el Asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por
otro ;redio.

NO tendrán la co.-¡sideración de Declaración de Siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el nombre, apellidos, o
denaninacián social y danicilio del asegurado, referencia del Seguro y
causa del siniestro.



BOE núm. 253 Viernes 22 octubre 1993 29891

- Fecha del siniestro.

- Teléfono de localización.

- Referencia del seguro (Aplicación-COlectivo-NÚmero de Orden).

- Causa del siniestro.

cuantificación cuando pror.::eda, según establece la Norma GP...neral de
Peritación.

5. En tedos los casos, si los siniestros resultaran ind.fflnizables,
el iJrp:>rte bruto de la indemnizaciéln corres¡::ondiente a los danos
así evaluados. se obt~ndrá aplic&ldo a éstos los p~ecios esta
blecidos a efectos del seguro.

1. Se cuantificará la prOOucción real esperada en dic!'.a parcela.

2. se detenní.naJ:á. fldra cada sir.iestro el tanto por cien':.c c.,2 daños
respecto a la prod'y;c:;- é-n real esperada de la parce13.

3. se establecerá el caráct~r de acumulable o no dp. carh uno dE los
siniestros OC'ill""ridcs er. la parcela asegurada de fonra que los
siniestros que ir-..:iividuaJ.rrente prcduzcan daños que no superen el
2 por 100 de li'l producción real esperada, 00 serán acum.:.lables.

4. se determinará el carácter de indann.i.zable o no del tctd de los
siniestros ocurr.:idos en la parcela asegurada, de m:xlo que si se
supera ellO por 100 a consecuencia de siniestros L-un dar....os su
periores al 2 por 100, seránindemnizDbles tedas li1S ¡:krdidas
sufridas por el ul1tivo.

El Al finalizar la ca-¡paP.a. bien por concluir el perí.crlo d,,, garantia o
por ocurrencia de un s_iniestro que PrOOuzca pérdida total del pro
ducto asegurado, se proc.-'ederá a levanta!' el acta de tasación defi
nitiva de los dafios. t-ClTarilo caro base el contenido de lof' anterio
res docurentos de jr.speccién, }" teniendo en cuenta los siguientes
criterios:

la cam.micación del siniestro p:rlrá realizarse
o telefax, indicaroo al rrenos, los siguientes

En caso de urgencia,
por telegrama. telex
catos:

- Ncrnbre. apellidos o razón scx::ial y dirección del Asegurado o Tcrnador
del Seguro, en su c.J.SO.

Término Municipal y Provincia de la o de las parcelas siniesuadas.

- Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior carunicacién, el Asegurado deberá
remitir en el plazo establecido, la correspondiente declaración de
siniestro, totalnente currpli.n"entada.

En caso de que la Declaración de siniestro tota1rrente cumplinentada
sea remitida por telefa:<, esta cc:municacién será válida a efectos de
lo establecido en la Condición Especial Decirroctava, no siendo necesa
rio su nuevo envío por correo.

Caro arrpliación a la CoOOición Doce, párrafo 3 de las Genf>..rales de los
5eguros Agrícolas, si llegado el narento fijado para la recolección,
no se hubiera efectuado la peritación de los daños, o bien realizada
ésta no hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre $U contenido,
quedando abierto por tanto el procedimiento para la tasación oontra
dictoria, el Asegurado podrá efectuar la recolección, obligáooose si
así lo hiciera a dejar nuestras testigo, con las siguientes caracte
rísticas:

- Las plantas que fonren la muestra no deben de haber sufrido
ningún tipo de rnanipJ1acián posterior al siniestIo.

- El tamaño de las nuestras testigo será caro mí.n:iIro del 5% del
rñmrro total de plantas de la parcela siniestrada.

- La distribJcián de las plantas elegidas para fornar la muestra
testigo en la parcela, deberá ser uniforne, dejando lineas
consecutivas CCJtl)letas a lo largo de la misma.

- En cualquier caso, además de 10 anterior, las nuestras deberán
ser representativas del conjunto de la pc:blación.

El i.ncurrplimiento de dejar nuestras testi90 de las caracteristicas
indi.cada.s en una parcela siniestrada, llevara aparejada la pérdida del
derecho a la iniesmrizacién en dicha parcela.

To:lo lo anterionrente irrlicado se establece sin perjuicio de lo que al
efecto dispone la corresporrliente NoI:iM Específica de Peritación de
Daños.

Para que un siniestro sea considerado caro irrlemnizable, los daños
causados por los riesgos cubiertos deben ser superiores al 10 por 100
de la prcrlucción real esperada en dicha parcela.

6. El ilrp.:lrte resultante se incra:Elltará o minorará con las corrpen
saciones y deducciones que. respectivarrent8, procedan.

El cálculo de las canpensaciones y deducciones se r.ealizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Te.sación y en
la correspondümte Norma Es¡;:ecífica.

7. Sobre el inpxte resultante, se aplicará la franguiciu. el por
centaje de cobertura establecido y la regla proporci;;¡nal cuando
proceda, cuantificándose de esta forma la inderrni.-zacián final a
percibir por el asegurado o beneficiario.

se hará entrega al asegurado de copia del Acta, en la que este podrá
hacer oonstar 8U conformidad o disconfemnidad con su contenido.

Ccmmicado el Slluestro por el TcrlIador del 5egurO, el Asegurado o el
Beneficiario, el Pento de la Agrupación deberá personarse en el lugar
de los daños para reahzar la mspeccl.ón en un plazo 00 supenor a
veinte dias en caso de Helada y de siete días para los demás riesgos,
a contar dichos pla'l.os desde la recepcioo por la AgrupaC'Íon de la
canunicación.

A estos efectos la Agrupación ccmmicara al Asegurado o Tanador del
seguro o persona designCida al efecto en la Declaración de siniestro
con una antelación de al rrenos 48 horas la realización de la visita,
salvo acuerdo de llevarla a cal:o en un'llEllOr plazo.

si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupación da'!luestre
conforrre a derecho lo contrario, los criterios aportados por el
Asegurado en orden a:

- Ocurrencia del si.ni.estro.

si durante el periodo de garantía se prOOujeran sobre una mi~
parcela asegurada varios siniestros emparados p:¡r la Poliza, los
daños causados p:¡r cada uno de ellos serán acumulables. No obstante,
no serán aeuzrn.Uables aquellos siniestros que individual.nente produzcan
daños que no superen el 2 por 100 de la producción real esperada
corres1=Orrliente a la parcela asegurada.

Esta no aCUlTl.llabilidad será únicarrente de aplicación a efectos de
determinar si se supera o no ellO por 100 fijado caro siniestro
rrlÍ.n.irro indemnizable, ya que en el caso de superar dicho 10 por 100 a
consecuencia de siniestros de cuantia superior al 2 por 100, serán
indemn.izables todas las pérdidas sufridas por el cultivo.

En caso de sllUestro i.ndemUzable, quedará sisrpre a cargo del Asegu
rado ella por 100 de los daños.

DECIM:)SEP'I'D>A - CALCU!D DE IA· rnD1!MNIZ1lClOO

El procedimiento a utilizar en la valoración de los daños seó' el
siguiente:

A) Al realizar cuando proceda la inspección inmediata de coda sinies
tro, se efectuarán las cc:.nprobaciones rninirnas que deben tenerse en
cuenta para la verificación de los daños declarados así caro su

cmplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

- Ehpleo de los IlEdi.os de lucha preventiva.

Asimisno, se oonsiderará la estimación de cosecha realizada por el
Agricultor.

No obstante. cuando las circunstancias excepcionales así lo requieran,
previa autorización de ENESA Y de la Dirección General de 5eguros. la
Agrupación podrá arrpliar los anteriores plazos en el tiSlT"--O y forma
que se determine en la autorización.

si la recep:=ión del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a 20 dÍas desde el acaecimiento del misrro,
la Agrupación no estará obligada a realizar la inspección imediata a
que se refieren los párrafos anteriores.

Asimisrro, la Agrupación no ve.rx1rá cbligada a realizar dicha inspección
en el caso de que el siniestro ocurriese durante la recolección o en
los 30 días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

IID:lKIOJENA - CLASES DE CUI..TIVO

A efectos de lo establecido en el Artículo cuarto del Reglarrento para
aplicaciones de la Ley 87/1978 sobre Seguros Agrarios Canbinados, se
oonsideran clase única todas las variedades de Fresa y Fresón. En
consecuencia el Agricultor que suscriba este Seguro deberá asegurar la
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totalidad de las producciones asegurables que IXJ:5ed dentro del ámbito
de aplicación del seguro.

VIGESIMA - CCHHCICNES TEX:N!CAS MlNIMAS DE CU!:i'IVO

Las condiciones técnicas rni..nllras de cultivo q'.!f: del::>8rán curplirse son
las siguientes:

a) Las practi"as culturales considerada.s COlO Í."T'p.~escindibles son:

1. Prep.nación adecuada del terrero antes de e!ectuaI el trasplante

2. AUmado del cultivo de acuerdo con las ~sidades del mism:>o

VlGESIMJ'I.'ERCERA - NJRMkS DE PERITJ\CICfi

Caro aJ'I'.pl iación a la Condición Decirrotercera de las Generales de los
5egU:ros Agrico1as, se establece que la tasación de siniestros se
efectuará de acuerdo con la Norma General de Peritación aprobada fOr
Orden MÍnist.erial de 21 de Julio de 1986 (B.O.E. de 31 de Julio), y.
por la Noma es¡::ecífica aprClb.ida por Orden del 13 de Septiembre de
1988 (B.O.E. óe 16 de Septierbrel •

aJADOO !

F R E S A __Y,--,F,-,>R. E S O N

3. Realiz3,ción adecuada del trasplante. aterdiendo a la oportunidad
de la misma, idoneidad de la especie o variedad y densidad de
plar.ta',ión. La planta utilizada en el ~.ras;)lante deberá reunir
las corrli~iones samtarias convenientes pua el bllen desarrollo
del CI'ltivo.

4. Control de malas hierbas, con el prccedm':f'nto y en el rrarento
en que :.le considp.ren cportunos.

5. Tratamientos fitosanitarios, en forma y nUr,e.ro necesarios para
el fll<"lI1t.foi...n.ien+-c del cultivo en un estarlo f'ar.itario aceptable.

6. La prac:t.ica obligaria del "acolchado" o er-.arenado, en su caso,
de1-.era Lealizarse de forma tecnicanente correcta.

7. Linpieza de flores y estolones en parcelas de plantación estival
y cultivo p1urianual.

8. Riegc'3 O{X'>rtI.lnos y suficientes en los Cll..ltivos de regadio salvo
causa de f'}erza mayor.

Memas de 10 anteriomente indicado, y con carácter general, cu.ilguier
otra prá<.-tica cultural que se utilice, det:erá realizarse seg\n1 lo
establecido en cada ccmarca por el roen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fi jada en la declaración del
5eguro.

b) En todo C-.ASO, el asegurado deberá atenerse a lo dis¡::uesto, en cuan
tas ílODMS de <:brigada cmplimi.ento &ean dictadas, tanto sobre lu
cha antiparasitaria y tratamientos integrales CQTD srore aedidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el C\mlllimiento de las condiciones técni
cas minimas de cultivo, el asegurador poclrá reducir la indemniza
ción en prqxn-ción a la inp:>rtancia de los daños derivados de la
misma y el grado de culpa del asegurado.

Cuando por daños pren\'ituros cubiertos en la róliza, fuera posible la
sustitución del cultivo asegurado, previa declaración de siniestro en
tierpo y forma, e inspección y autorización por la Agropacién de la
sustitución, la iroannización correspordi.ente, se fijará por mutuo
acuerdo entre las partes, tenierrlo en cuenta los gastos realizados por
las latores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del siniestro.

Cland.o se realice la sustitución del cultivo asegurado, el Asegurado
previo acuerdo con la Agrupación, p:XI.rá suscribir una nueva póliza
para garantizar la producción del nuevo cultivo, en el caso de que el
plazo de suscripci¿n para la producción correspondiente ya estuviera
cerrado.

VIGFSIM:lSEX,;lJNDA - MrnIDAS PREVENTIVAS

PI<JIIINCIA

eADIZ

LLEIIlA

MI\llRID

RIESOOS

""""'"PEDRISOO
v:rmro
WNIA

""""'"PEDR!SOJ
vrmro
W.NIA

PEDRISOO
WNIA

""""'"PEDRISOO
v:rmro
WNIA

""""'"PEDRISOO
vmno
WNIA

""""'"mnusoo
v:rmro
WNIA

WNIA

""""'"PEDRlSOO
vmm:>
WNIA

PEDRISOJ
v:rmro
WNIA

""""'"mnusoo
LLUVIA

FrolA LIMITE
DE GIIRAillIAS

15-06-94

30-06-94

30-09-94

31-07-94

31-07-94

30-06-94

15-07-94

31-07-94

31-07-94

15-07-94

30-06-94

15-06-94

DURACICN M.l\XIMA. DE
U\S GIIRAillIAS

5,5 MESES

6 MESES

7 MESES

5,5 MESES

4 MESES

6 MESES

4,5 ME'SES

5,5 MESES

4 MESES

4 MESES

6 MESES

5,5 MESES

si el Asegurado dispusiera de las medidas preventivas siguientes~

- Instalaciones fijas o semifijas contra helada.

- Túneles de plástico.

- Mallas de protección antigranizo.

- Cortavientos sani~les intp.rca!ados a una distancia máxima de
20 veces su altura.

Lo hará constar en la DeclaraciÓn de Seguro para peder disfrutar de
las bomficaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
dispusieran de dichas medidas.

No obstante, si con ocasión del siniestro se ccnprobara que tales
rredidas no existian, no hubiesen sido a~üicadas o rJo estuviesen en
corrliciones normales de uso, se procedera según lo establecido en la
Conlicién Novena de las Generales de la póliza de Segw:os Agricolas.

Canarca: ampo de cartagena.

ORENSE """"'"PEDRlSOO
LLUVIA

PCNI'EVIDAA """"'"PEDRlSOO
WNIA

SAL'\W\NCA """"'"PEDRISCO

TARRAt:>:::W\ ''''''''''PEDRISOO
v:rmro
WNIA

15-07-94

31-07-94

30-06-94

30-06-94

4,5 ME'SES

5 MESES

4 MESES

4,5 ME'SES
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Sl.');UNI)A - AMBl'IO DE 1\PX.ICAC!OO

29B93

C!Wlr'...IC!'iES ESPEX:'IALES re IA M'XlALIDAD DE HEIJID1\ Y PEDRISCD
_.______ EN~ PARA ~PCEL(J~, Hf,;'ELVA Y VAI..EN:IA

El ámbito de aplicación de este Seguro Ci.uc-da limÍ.t3do a las siguientes
Q¡lIa.rc:;as y Ténn.ine3 Hunicip<llcs t

De CI".Jnfr.n:rrLidad ron el PJ.i3r. Ar.t:al de Seguros de 1993, aprobado por
COl1S":jo de Ministres se ganm!.iza la pradurxión de Fresón contra los
ríesg05 d(! P-elada y Pedrisco en base a estas Condiciones Especiales,
ccrnpl€'r.ler,t,:u::ias de las Gene1.'ales <'le la Póliza de Seguros Agricolas,
aprobadas CO:1 (".arácter ';ienera.l por el Ministerio de Hacierila el 8 de
jUl"lio de 19RJ. ("B.O.E. n de 19 de- junio). de las que este anexo es
parte int~ant<;!.

Con el límite del ~pital Asegurado, se cubren los daños en cantidad y
calidad que sufran las produccitmes de Fresón en cada parcela, culti
vadas al aire libre y en túneles (microtímeles y macrotúnelesl,
por los rie5gOl:. de Helada Y Pedrisco, sienpre que dichos ries900
acaezcan dentro del periodo de gar:3t\tia.

En el caso de cultivo en "túneles", si por ac..'Cián del viento se
destruyen éstos total o parcia1Irente, quedan cubiertos los daños en
cantidad y calidad causados por el riesgo de Helada y Pedrisco que
p.1eda acaecer mientras se procede a la reparación de los misros, con
el líroi te de tiE!TqJO disponible para la citada reparación según se
determL-Ja en lil Condición Especial Quinta.

A efectos del Seguro, se entif'.nde por:

HELADA: Tenperatura ambiental iguai o inferior a la terrperatura,
crítica ¡n)nima de cRda una de las fases del desarrollo vegetativo '~e

debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida
en el prcd.ucto asegurado, a consecuencia d~ les efectos que se indicar.
a continudci¿'n, siempre y c.."tlaOO.n se hay'i.l1 iniciado las garantias del
8egu...vo;

Necrosis del fruto o/y de la porción pistilada de la flor, presentando
ésta, un aspe-:to ermegrecido por el ce.!'lLvo, e... contraste con el
a¡uarillo oo:r;na.l, ao:::npa..'1adas normalr.leI1t8: por una detención irreversi
ble del desarrollo de ~E: del fr..:,t..o, originárrlose frutOb
mal!0n;ed0s, pudi~"1do rrostr~r éstos, los ?gt'enios ;1n.IJ' juntos o carac·
ter~st~camentevac~cs y OCaS1CllLaL<ente r~'nd~rse por la punta.

MARESME~ Mella, Aren}'s de Mar, Arenys de
lobnt, Argentarla, Badalona, cabre
ra de Mar, cabrils, calella, ca
net de Mar, Malgrat de Mar, Mas
IXlU, Mataró, pineda de Mar, P:re
miá de Dalt, Sant Ciscle de Va
llalta, Sant l\rdreu de Llevaneras,
Sant Cebria de Vallalta, sant PoI
de Mar, santa SUssana, Sant vi
cente de l>kmt-Alt, Teia, Tordera
y Vilassar de Mar.

ANDE.VAI.D (J(;l2:mmrAL: A1mm:lro(El), Ayanonte, San Bar
tolaté de la Torre, Villablanca y
Villan~'a de los castillejos.

o:Ht~ CAMPIW'.: Bollullos del Condado, Bonares,
c:::hüce.'1a, Niebla, Palma del Conda
do, Rocia."la del Condado, San Juan
del Puerto, Trigw"'.Ios, Villalba
del Alcor y Villarrasa.

c.PlMPffi DE liRIA: Benaguacil, Puebla de Vallbona y
Rih:rrroja del 'furia.

HOYA DE EUOOL: Alfarp, Cortes de Pallás, Oliva y
Turis.

SI\GUN"Iú; Masamagrell, Naquera, Puzol, Ra
felbuñol, sagunto y Serra.

No serán objeto de] seguro, las def,:",rn;a,ciOI:~S de frutos pro::lucidas p::¡r
C"..ausas diferentes a la Helada, en~ otras:

* Col'.diciones climátü:.as adversas de l:Eq:!.:.'rctura y hurredad y/o
inadeL-uado manejo de los e~ementos de fcrzado.

* Escasez o ausencia de insec+~s polinizadores.

• Carencias de mi.croel~tosminerales.

*' funejo incorrecto de las aplicaciones de n: t.régeno y herbicidas.

* PreseIlcia de hongos e insectos.

PEDRISCD: Precipit.aeión aUtosférica de a91-la oor.]t2lada, en forma sólida
y arrcrfa que, por efecto del impa(~tj), ocac,ion~ pérdidas sobre el
producto asegurado caro consecuencia de daños traumáticos.

DAOO EN CANTIDAD: Es la pérdlda, en peso, su':rida en la Producción
Real Esperada a oonsecuencia de él o los slniestros cubiertos, ocasio
nados fúr la incidencia directa del agerlte cau~;a.¡·lte del daño sobre el
producto a5egUrado u OtrOS órganos de la planta.

I:l1\OO EN CJl.LII)AD: Es la depreciación del t=-Io.lclcto asegurado, a conse
cuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasi(".h,"~a pOr la incidencia
di..recta del agente causante del daño sobre dic]-.0 p~cd.ucto asegurado u
otros órganos de la planta. En ningún caso será ccnsiderado caro 00.0
en cantidad y/o en calidad la pérdida eeonérni:-:a que pudiera derivarse
para el asegurado caro oonsecuencia de la fal t:1 de rentabilidad en la
recolección o posterior cc::nercialización del pn::d.uct.o asegurado.

En los siniestros de Helada, únicarrente se coüsiderarán caro dai,os en
cantidad y calidad los causados direct:.am?nte sobr:e el producto asegu
rado (flor y lo fruto).

PKDUCC!CN REAL ESPEP.AI::ll\: Es aquella que, de no ccurrir el o los
sim.estros garantizados, se hub~era obtemd;:¡ ero la parcela siniestra
da, dentro del periodo de garantía previsto en la r-011za y CUIlpliendo
los requisitas ~Unos de comercialización que las normas establezcan.

RIBERAS DEL JtX::AR:

RIBERAS DE1... JU::AR:

GANDIA:

EloUJEPA Y lA CANAL:

IA COS'I'F.RA DE
JATIVA:

VALlES DE AIJ3rAIDi\:

Al.J:ldl, Alcacer, Beniparrell, Ma
nises, picaña, Picasent, Silla,
'Ibrrente, Valencia y Chirivella.

A1berique, Alcantara de Jucar,
Alcira, Algemesi, Algi.net, AlITu
safes, Antella, Benifayo, Beni
rrOOo, BeniJruslern, Carcagente,
carcer, Carlet, Cotes, Gabarda, 
Guadasuar, la Alcudia de carlet,
Puebla Larga, Masalaves, Poliña
de Júcar, san Juan de Enova,

5ellent, señera, Sollana, S'.Jma
careel, Tous y Villanueva de cas
t.elló.

Alfahuir. Aln1::Ii.nes, Barie¡, Beni
fau:ó de Valldigna, Gandia, Palma
de Garrlía, Tabernes de Valldi.gna
y Jaraco.

Anna, Bolbaite, Olella, Enguera,
EsbJbeny y Navarres.

Barcheta, Canals, Cerdá, Enova,
Genoves, la Alcudia de Crespins,
La Granja de la Costera, lugar
Nuevo de Fen:>llet, Llanera de Ra
nes, Llosa de Ranes, Manuel, l'bn
tesa, Novele, Rafelguaraf, Rotgla
y Certera, Torella, Vallada, Va
lles y Játiva.

Albaida, Beniscda, CUatretonda,
I.uchente y Onteniente.

PARCErA: Porción de tl2rreno cuyas lindes pueden ser clararrente identi
fioadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, .zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geograficos, cami,
nos, etc), o tiFOS de cultivo (aire libre, microtúnel y macrotÚTlel)
o variedades diferentes. si sobre una parcela hubiera cesiones en
cualquier réginEn de tenencia de las tiexras, tcx:las y cada una de
ellas seran reconocidas caro parcelas diferentes.

Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivada.s por un misrro agricul
tor o explotadas en CClnún FOr Entidades Asociativas Agrarias (Socieda
des Agrarias de Transformación, Cooperativas, etc.), Sociedades
Mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etc.) y Comunidades de
bienes, deberán incluirse obligatori.arrente en una única Declaración de
Seguro.
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A efe::tC's cel Segnro se entiende por:

- Al Aire libre y en Macrotunel en la provincia de Barcelona.

- En Jo'..acrotunel y Microtunel en las provincia", de Huelva y Valencia.

l'~: Estructura fonrada 1:XJr arc..:os ITc-:.:iüia.1s, si2núcirculares con
Dases de 4 d 8 mts. de base, situados a una distar.cia de 1,5-3 mts.
unos de otros sobre los que se tien::k la lá..m.na de plástico no rígido,
debiendo poseer.ésta, W1 espesor minino de 600 galgas, excepto para el
P.V.C. plastifJ.cado, que sera de 300 ga1g<1.5.

A efectos de aplicacion de la tari.fa, el As0glirado que posea parcelas
de Fresón cultivadas en macrotúnel, ceberá indicar en la Declaracián
de Seguro, para cada parcela en función de las caracterÍsticas de su
cobertura, la opción que le corresporrla entre las siguientes:

OPClOO A: Plásticos 00 tém.icos, de una o dos CdIlp'iiias de duración.

OK'IOO B: Plásticos térmicos, c:qx:>lirrero EllA y peliculas de P.V.C.
plastificado, con una duración máxi.>ra de:

Provincia de Huelva: 2 carrpar...~.
provincias de Valencia y Barcelo.'1a: 5 canpañas.

Son asegurables las distintas variedad~s de Fresón,
sea susc,,",pt.ible de recolec:ciÓII dentro del perirAlo de
cultivo se realice;

cuya producción
garantia y cuyo

Las garantias de la póliza se llllCliln con la tana de efel.'"to, Wla vez
finalizado el periodo de carencia y nunca antes de que el c:ultiV':l
alcance el estado ferológico -On (botón blanco).

las garantías finalizarán P-Il el rrarento de la :recolección, y en todo
caso en la fecha limite del 30 de junio de 1;J94.

En caso de que por acción del viento oe destruyan los túneles oarcial
o tot:a1lrente, el cultivo está gal."antizado par les riesgos de-l.elada
y pedrisco que puedan acaecer mientras se reoaran, CC>l un tiarpo
limite de 10 días desde la ocurrencia del siniestro. Si tranr.currldo
e:se plazo, no se hubieSt".l"l. efectuado las reparaciones oportunas, las
garantias del seguro quedarán en 5U.o;ren~ hasta que el aorit."U1tor
ccrrunique a la Agrupación que dic'las rt;~'dXaciones han sido ef~.

A los efectos del Seguro se entip..;-,de p..,r:

- Botón Blanco (estado fenoléqico "D"). Cuctndo al rrenos el 50 por 100
de las plantas de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen el es
tado fenológico "D". se considera que UIid planta ha alcanzado el es
tado fenológico "D" cuando el estado fenológ~co rrás frecuenterrente
c:bservado es la apreciación de los ootoneii de forrra ostensible, sin
que los pétalos se hayan desplegatlo.

- Rea:llección: CUarrlo los ft:'üt05 son separildos de la planta o en
en su defecto, a p:Lrt.ir del m:mento en que sab:repi:lsen su madurez 00

rrercial.

A efectof: del St:."gUro, se e..,tienae por:

MICROI'T.~'EL: Estructura formada por arquillo5 Tl'e"t..11icos seT'icllcula:::es
en bierro q-eneralnente ':lalvanizado de hasta 1,5 n¡ts. de base y 1 m. de
altea-a (>n ~u punto rriís alto, sobre los que se t-ier-Lle u.."U lámil'la de
plastico rD rígido, debierdo prJseer é8t<::l UT: e,pE-sor minino de 200
galga:::.

A efe'..::t0'3 :.le. aplicación dc la tarifa, el Aseqt:.rado que posea parcelü.s
d,~ Fr.,,._:;~n c,lltivadCls en wicrotÚI'.eI, dc.btolá 1r"licar en la Declaración
de Seguro, para cada parcela en hi!K.:iém de Id:':' caracTeristicas de su
cobert ura. le: opción que le corres¡:cnda ent.re las siguientes:

- OPCICN A: Plásticos no t.k:..:micos, de una Ca,.¡pa¡B de duración máxima.•

- OKTi:.t: B: Plásticos téImiws, Co¡:::olimero E"-lA y peliculas de P.V.C.
p13stificado con una duración máx:lma de dos canpañas.

No son prOOucciones asegurables:

al Las obtenidas en aquellos túneles que reúnan los siguiente requisi
tos:

MICRaJ'lJNELES :

- Plástico 00 rígido de E!Sp!sor: Menor de 200 galgas.

- Plástico 00 rígido de, espesor: Me"-lOr de 600 g.ügas.

- PelÍculas de P.V.C. plastificado: Menor de 300 galgas.

b) Los cultivos en túneles cuyo material de cobertura ro reúna las
adecuadas caracteristicas de utilización, haya oobrepasado la vida
útil del misrm, no se encuentre en buen est.ado de uso y no conserve
en perfecto estado sus propiedades fisicas y sus cttalidades
ternoai.slantes.

e) Los cultivos en parcelas en que no se haya realizado la práctica de
"acolchado".

d) Las plantaciones destinadas al autecons,m:: de la ~lotación

sit!.Jadas en "huertos familiares".

e) Las plantaciones que se encuentren en estado de abandono.

Las pro:luccior.es rrencionadas, quedan por tanto, excluidas en todo caso
de la cobeltura de este Seguro, aUn c:uarrlo FOr er::-or hdyan po.:hú.o ser
ir.clt:idas por el tanador o el Aseqcu·3.cto en la De_:::l.drdCión del &":Jeil:o.

Addr.:ls de l?ls previstas en la C'DndicióD Tcrce_::a U".': lus Generales se
p-'l:cll.lyen el", las g~~tias del Seguro,los da¡)os producidos por: plagas,
enfenredades, pudr~c~ones en el fruto o en la planta debidos a la
lluvia 0. a otros factores, sequia, inundaciones, tratlbas de agua
o cualq'J.l.er causa gue pleda precejer, accr:rpa.."iar o seguir a los
riesgos cubiertos, as~ cano aquellos daños ocapionados por los efectos
rrecánico5, térmicos o radiactivos, debidos a re~cciones o traSIlUta
cianes nucleares, cualquiera que sea la caus.:l que los produzca.

SEY:rA - PlAZO DE roRW.IZACI~ DE lA DEcrAR1ICIctl Y l:NI'RADA F.N VIGOR
DEL SEGUro

El Tc:maciOI' de:!.. Seg'.2~O o el A::'0Ci',:rado de.i-;Jer:á :onnall.'..ar la ce
claxaci6n de seguro en los p!220S 'Iue estalúezca el Y"::'nü'terio de
hjricultura, Pesca _y Alin'en+:'i-iCién.

sit:r..do le<,alr:erlte obligatcl io el '~:::('~-j1Z;:~llicr.__l~ de tJ:xias las pnxJ.uccio
nes de la nUtiD'a clase q.le el aS(:",~urddo pe,sea E'~" to:l0 el érrlbito de
aplicación del .....>&]Ul'O, si el .sses~a<lo poseye,;-a parcelas destL"ladas al
cultivo de Frc.són 5ittv\(~::12 é~" "":;1..,,,5 pr'J.ri:lc:i.as, la fOL'18.1izacié,n del
Segurc con inc1U5ién de tc¿a.s e113-5, df'.berá efectl;a¡.5e dentro del
plazo que 2Jltes finalic,~ de entre los fij2.ds3 pc;~ (,1. MinÜ.terio de
Agricultut"a, Pesca y Alllret¡taci¿'n {AUa estus pY"ovinc5.a:::.

la e>.ntrada en vigor se i:uci.a a las 24 horas del di:\ en que se pague
la prima ror el Tanador d¿,l S€-.,"'UTO Y s3.dlpre que previa o
s.imJltanearrente se ha:ya forJMli7.20.0 la Declaraci-sn de Seg.;¡ro.

En consecuencia, careL'eTá de vdlidez y no stu:tirá efecto al.JUIlO la
Declaración cuya prima no haya sido pagada por el Tanador del Seguro
dentro de dicho plazo. Para aquüllas Declaraciones de Seguro que
se formalicen el últirro día del p8ricdo de suscripción del Seguro, se
considerará caro pago váliJc el realizado en el siguíe..,te dÍa hábil
al de finalización de la suscri:p::ión.

Se establece un periodo de carencia cl8 seis días ce:rrpletos contados
desde las 24 horas del día de entrada en vigor de la pOlü,a.

CCTAVA - P1lGJ DE PRDJ!3.

El pago de la pXJ.:na única se realizará al contado salva p.."'Icto en
contxario, por el 'l':.maJor de] Seguro, m=rliantc irlgreso directo o
transferencia bancaria re:.1,Ízar..a desde cualquier Entidad dIC' Ct"i:dito,
a favor de la cuenta d~ AG:DSFGJRO Agricol.::., ahint.a en la Er,tidad de
CJ.ólito que, por part:..e de la Agru~c.i.én. St:l f>stcl::lezca €J1 el rrure.nto
de la contLatacié.""l. 1.:. f",cr.a de pago de la prLna. sex-á la que figure E'fi

el justifi.cante b.."-~'1r.::ar::'() creo fecha dtl ingreso directo o fecha de la
t.ra:lsferer.cia. A estos efect.os, e.'1 ningún caso se ente:r.dacá X"'"-..alizado
el pago cuando éste se e:ec.me directarrente al Agente de S€'guros.

Ccpia de dicho J';:Jtific.;:;rte se dcb?xE. arJjunt..a'r al origi."Ial de la
D.'.'Clüxdción de Ser;,.:-.:") ::xli-Jidual C'CtlD medio de prue.b-3. del pago de la
pI"ima corres¡:orrlie;;Le al m_isr.lQ.

T=éltimaose de Ee;-lr'Js C.;:.12:.tivos, el Tcm:tdor a F.Il2dida qo,:e -"rJ.ya i.r;clu
yendo a sus AE.GC.l21<10S ~, el Se<J<iYO, su!;cr~!:n.endo al efecto las oportu
nas aplicaciones, a<;n-rl~"'.ará el pago de la parte de pr:una única a E'U
cargo correSf"Ond":'8,'tc il did,as aplicacicr;¡es, adjuntarrlo {Xlr cada
raresa que efectue, coF~a del justifica1"'_te bancario del ingreso
realizado.

A E::stos Efecto', 5(: <:ntiprrle por fecha de la trar-.sferencia, la f«;ha
de recepción en ]<1 E;-.ti:bd de Crédito de la ordc.--¡ de transferencia del
Tarador, sienpre que er¡tre ésta y la fec~ta en que dicha oroe.."'I se haya
efectivarrente C"wséldo o ejecutado no ne::1ie más de un dia hábiL
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Por tanto, cuarrlo entre la fecha de recep::ion de la croen y la del
curso efectivo de la misma por la Entidad de Crédito nedie más de un
día hábil, se considerará caro fecha pago de la prima el dia hábil
anterior a la fecha. en que se haya efectivanente Cill'SadO o ejecutado
por dicha Entidad la transferencia.

Asimisro, la Agrupación acep'!"..a.rá caro fecha de orden de pago la del
envío de carta certificada o de recepción del fax en sus oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transfer€'-Dcia 00,", sello y
fecha de recepción de la Entidad ~~caria, y la relación de aplicacio
nes incluidas en dicho pago con su importe (r'Ofresa d8 pago).

~ - OBLIGl'.ClOOE'S DEL 'KMAOOR DEL SIDJRO Y ASEGUAAOO

,'\demás de las expresadas en la Condicion D.::tava de las generales de la
póliza, el Tanador del 5eguro, el Asegurado o Beneficiario vienen
obligados a:

al Asegurar toda la producción de Fresón que ¡:osea en el ámbito de
aplicación del seguro. El incmpbjlUento de esta obligación, salvo
casos deb~dammte Justihcados, dará lugar a la pérchda del derecho
a la indermrizacián.

b) Consignar en la Declaración de seguro, la variedad sembrada en cada
parcela.

el Consignar en la Declaración de seguro, los nürreros catastrales de
p:l1ígono y parcela, para todas y cada una de sus parcelas; en case
de inexistencia del catastro o ÍIrp.')sibilidad de conocerlo deber;l
incluir cualquier otro dato, que pueda servir para su identif,i
cación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas, en aque
llos casos que la Agrupación lo estllre necesario, en un plazo no
superior a 45 días desde la solicitud ¡;or parte de la Agrupación.

e) Consignar en la declaración de siniestro y, en su caso, en el docu
rrento de inspeccián i..nrreliata, además de otros datos de interés, la
fecha prevista de la primera recogida posterior al siniestro. Tam
bién se reflejará en el citado dOC'l.lTel1to la fecha estimada de la
última recolección. si ¡;osterionrente al envio de la Declaración,
esta últina fecha prevista variara, el Asegurado deberá canunicarlo
por escrito con la antelación suficiente a la Agrupación. si en la
Declaración de siniestro o en el dOCl.:m'tiJlto de inspección irurediata
no se señalara la fecha de la recolección final, a los solos efec
tos de lo establecido en la Condición General Diecisiete, se enten
derá que esta fecha queda fijada en la fecha límite señalada en la
Condición Especial Quinta.

f) camm.i.car a la Agrupación, los des¡;:erfectos que se originen en los
túneles por acción del viento (volcado, volado de plásticos, etc.),
en un plazo máximo de 48 horas desde que 'se origino el rni5m:l.

Asimisrro, deben ccm.micar a la Agrupación a los efectos de lo
establecido en la Condición Especial Quinta, que se ha procedido a
la reparación de los desperfectos citados en el párrafo anterior.

Ambas com.mi.caciones, se realizarán por telegrama, telme o telefax,
indicando para la cammicacién de desperfectos .los datos que
figuran en la Condición Especial Decinotercera y la J.rnPOrtdficia del
dai10 en los túneles y tedos los datos de la rrencionada Condición,
menos los relativos al siniestro en el caso de cununicación de
reparación.

En ca,,;o de incurrplimiento, el asegurador podrá reclamar los daños y
¡:erjuicios causados por la falta de CClTll.lr,icacion de los desperfec
tos o de la reparacion, salvo que el Asegurador hubiese tenido ca
nocimipnto de los rnisrros por otro medio.

g) pennitir en todo m:rrento a la Agrupacioo y a los peritos por ella
designados, la inspección de los bienes asegurados faeihtarrlo la
la identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así caro
el acceso a la docurrentación que obre en su podf'.I en relación a las
cosechas aseguradas.

Quedará de libre fijación ¡::or el Asegurado el rendimiento a consignar,
para cada parcela, en la Dl:=!claración de Seguro, no obst<.-mte, tal
rerrlimiento deberá ajustarse a las esperanzas reales de la producción,

. teniendo en cuenta para ello, los factores limitantes del miSTO, tales
cama la salinidad del agua de riego.

si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la prOOucción declarada
en alguna (s) parcela (s) p::lr no coincidir ésta con su producción
poteIlcial esperada, se corregirá por acuerdo amistoso entre las
partes. De no producirse dicho acuerdo, correspoOOerá al Asegur2ldo
derrostrar los rerrlimiento.s.

El capital aseguraC3.o para cada parcela se fija en el 80 por 100 del
valor de la produccion establecido en la Declaración de Seguro,
quedando por tanto, o:::rrD descnbierto obligatorio a cargo del Asegurackl
el 20 por 100 restante. El valor de proo.ucción será el r~sult.:rl0 ?e
aplicar a la prqducción declarada de cada parcela, el precJ.O '.llutarw
asignado por el Asegurado.

cuando la producción declarada '?Jr el agricultor se vea mermada,
durante el periooo de carencJ.a por cualquier tipo de riesgo, se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
corresp:xrliente •

A estos efectos el agric.'U1tor det:erá rffilÍtir a la Agrupación Espai'íola
de Entidades Aseguradoras de los seguros Agrarios Canbinados, S.A., cl
Castelló, nO 117 - 2lJ, 28006 - MADRID, en el impreso establecido al
efecto, la pertinente solicitud de reducción, conteniendo caro minino:

- Causa de los daños y tipo de reducción que se solicita.
I

- Fecha de ocurrencia.

- Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.

Fotccopia de la Declaración de Seguro Y del Ingreso o transferen
cia realizada por el Tcmador para el pago de la prima o en su
defecto, TlCITlbre, apellidos y danicilio del Asegurado, referencia
del seguro (Aplicación - Colectivo, nO de orden), localizacion
geográfica de la(s) parcelas (s) (Provincia, Cararca, Ténninol, nO
de hoja y nO de parcela en la Declaración de Seguro de la{s) parce
la (s) afectada (s) •

Unicarrente podrán ser admitidas ¡::or la Agrupación aquellas solicitudes
que sean recibidas dentro de los 10 días siguientes a la fecha de fi
nalización del periooo de carencia.

Recibida la solicitud, la Agrupación podrá realizar las inspecciones y
ccnprobaciones que estine q;ortunas resolviendo en consecuencia dentro
de los 20 dÍas siguientes a la recepción de la canuni.cación.

si procediera el extorno de prinla, éste se efectuará en el m::rrento de
la emisión del recibo de prina del &guro.

DEX:IM:J:r'EFCEAA - a::MJNICACICN DE D1IOCG---_._--
Con carácter general, tcdo siniestro del:erá ser canuni.cado por el
'I'anador de Seguro, el Asegurado o Beneficiario a la Agrupación Españo
la de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Ccrnbinados, S.A.,
calle Castelló, nQ 117 - 20, 28006 -MADRID, en el impreso estciblecido
al efecto, dentro del plazo de siete dÍas, contados a partir de la
fecha en que fue conccido, debieIrlo ef~se.~tas caro.micaeiones
caro siniestros ocurran. En caso de lllCll!lpl.lllUento, el Asegurador
podrá reclamar los daños y ;:erjuicios c~usados p?r la fal~ ~e decla
ración, salvo que el Asegurador hurnese terndo conoclllliento del
siniestro ¡;or otro rredi.o.
No tendrá la considera-.::ión de Declaración de Siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno, aquella que no recoja el nannre, apellidos o
dencminación social y danicilio del asegurado, referencia del Seguro y
causa del siniestro.

- Nanbre, apellidos o razon social y dirección del Asegurado o Tcmador
d~l Seguro, en su caso.

El incumplimiento de las obligaciones mencionadas en los apartados
d) y g), cuando irrpida la adecuada valoración del riesgo por la
Agrupación, llevará aparejada la pérdida al dere<'.ho a la
indE'fllnización que en caso de siniestro pudiera corn,sponder al
Asegurado.

F.o caso de urgencia,
¡;or telegrama, telex
datos:

la ccmunicación del siniestro podrá realizarse
o telefax, indicarrlo al rrenos, los siguientes

DEX:IMA - PREX::IOS UNITARIC6

Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades y
únicanente a efectos del pago de primas, serán fijados librerrente por
el Asegurado, no pudierrlo rebasar los precios máxirros establecidos por
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alinentación a estos efectos.

Los precios a aplicar en caso de indermrización, se calcularán tenierrlo
en cuenta lo establecido en la Condicioo Especial Decinoséptima.

- Término Municipal y Provincia de la o de las parcelas siniesrradas.
- Teléfono de localización.

- Referencia del SegurO (Aplicación--COlectivo-Niímero de Orden).

- causa del siniestro.

Fecha del siniestro.

- Fecha prevista de recolección.
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No obstante, además de la anterior canunicaóón. el Asegurado deberá
remitir en el plazo establecido, la oorresp:¡rrliente declaración de
siniestro, tota1Irente CUllpliJrentada.

En caso de que la Declaración de Siniestro totalnente CÚ!'plimantada
sea remitida por telefax, esta a::rrnmi.cación será válida a efectos de
lo establecido en la Corrlición Especial Decirronovena, no siendo
necesario su nuevo envio por correo.

Caro ampliación a la Condición Doce, párrafo 3 de las Generales de los
Seguros Agrícolas, si llegado el rrarcnto fijado para la recolección,
no se hubiera efectuado la peritación de los daños, O bien realizada
ésta no hubiera sido posible el ClC'.lerdo amistoso sobre su contenido,
quedando abierto por tanto el procedimiento para la tasación contr<1
dictaría, el Asegurado p:xlrá efectuar la recolección, obligándose si
así 10 hiciera a dejar !TD.lestras testig'.,), con las siguientes caracte
rísticas:

- Las plantas que forman la nuestra no deben de haber sufrido
ningún tipo de mani¡:ulacién p:lsterior al siniestro.

- El tamaño de las muestras testigo será caTO lI'IÍ.n:iJrD del 5% del
número total de plantas de la parcela siniestrada.

- La distribución de las plantas elegidas para :Eoxrnar la muestra
testigo en la parcela, deberá ser unifarrre, dejando líneas
cot'.secutivas carpletas a lo largo de la misma.

- En cualquier caso, adenás de lo anterior, las muestras deberán
ser representativas del conjunto de la población.

El inCUITplimiento de dejar rmestras testigo de las caracteristicas
indicadas en una parcela siniestrada, llevará aparejada la pérdida del
derecho a la irrlemnización en dicha parcela.

To:lo 10 anteriorrrente irrlicado se est.ablece sin perjuicio de 10 que al
efecto dispone la oorresponmente Neme Especifica de Peritacián de
Daños.

Para la dete.rmi..nacián de los daños, se tendrán en cuenta las si
guientes consideraciones:

al. En caso de siniestro total de Pedrisco~ A partir de la fecha
de ocurrencia del siniestro, se sumarán los porcentajes de
rerolección mensual estimados, teniendo en cuenta para su de
terminación los porcentajes de re<Xllección nensual rredios y
máxinos establecidos· en el anexo 1, Y que correspondan hasta
el final de las garantias.

b). En easo de siniestro parcial de Pedrisco: Se determinarán los
daños prcducidos por- el siniestro. teniendo en cuenta los
porcentajes rt'Edios y máxinos de recolección nensual indicados
en el Anexo 1, con un periodo lími te de repercusión Iráxirna de
60 días.

e). En caso de siniestro de Helada: Se determinarán los daños
prcrlucides por el siniest.ro, con un pericrlo de repercusión de
30 dÍas.

A efectos de lo indicado E:n los párrafos anteriores, los púr
centajes de recolección rrensual rre:lios y máxirros indicados en
el Anexo 1, van. referidos sobre la pro.1ucción Real Esperada
de la parcela.

los daños que se han pro.1ucicJo por la totalidad de los si
niestros, que a criterio del perito, afectan a cada frV2S, en
ningún caso p:Xirán superar, a efectos de indannizacián, los
porcentajes de recolección trensual máxirros establecidos en
el Anex:o l.

En ningÚn caso, la suma de los porcentajes de rE.'Colección
rrensual que se establezcan para la parcela siniestrada, podrá
superar el lOO~.

3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno dE';! los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de forna que los
siniestros que individuabrente produzcan daños que no superen el 1
por lOO de la pro:luccién real esperada, 00 serán acumulables ni in
da1ll1i.zables.

4. Se detenmnará el carácter de indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada que sean acunulables.

P:ROVINCIA DE Bi\FCEI..OUl.

5. En tooos los casos, si los siniestros resultaran inderra1izables,
el inporte bruto de la irrlerm.ización corresporrliente a 10s d,mos
así evaluados, se obtendrá aplicando a éstos, el precio que a
efectos de i.nde:nnizacián resulte, de aplicar al precio unitario
asegurado, el resultado de ponderar las producciones que estimadas
por el perito se han perdido por quiJ1Cenas. en % sobre la pro:h1c
ción real esperada, con el precio corresporrliente a las mismas, en
% scbre el precio unitario asequrado.
A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los precios
establecidos por quincenas, en % sc:hre el precio unitario asegurado
son:

DD::IM:X.VINTA - SINIESTRO nIDEMNIZABLE

Para que un siniestro sea considerado caro indannizable, los dafus
causadoS por los riesgos cubiertos deben ser superiores a los sigw.en
tes porcentajes de la prcrlucción real es¡::erada en la parcela
siiri.estrada:

- Provincias de Barcelona y Valencia: El 6 por 100.
- Provincia de Huelva: ••.•.•••••••••• El 3 por 100.

si durante el periodo de garantia se produJeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros arrparados por la pá1J.za, los daños
causados por cada uno de ellos serán acunulables.

No abstaJlte, no serán acImIUlables ni i.ndemnizables, aquellos sinies
tros que individualmente produzcan daños que 00 superen el 1 por 100
de la producción real esperada correspondiente a la parcela asegurada.

En caso de siniestro indE!!U1.i.zable, quedará siellpre a cargo del asegu
rado ellO por 100 de los daños.

aütivo: AL AIRE LIBRE

Marzo

Abril ••••.••••

Junio ••.••••••

Cultivo: EN PJACROI'UNEL

10.
2'.
10.
2'.
1••
2'.
10.
2'.

% DEL PROCIO UNITARIO

J\SmJIW?O

279%
226%

209%
151%

125%,..
65.
65.

El pt'Xedimiento a utilizar en la valoración de los daños es el
siguiente:

A) Al realizar, cuarrlo proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las a:mprobaciones minimas que deben tenerSE:
en cuenta para la verificación de los daños declarados así caro su
cuantificación, cuando proceda, segÚn establece la Norma General dE!
Peritación.

B) Al finalizar la canpa.ña, bien par concluir el periodo de garantia o
por ocurrencia de un siniestro que prOOuzca pérdida total del produc
to asegurado, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva
::l.e daños, tcrnando cerro base el contenido de les anteriores dOC'lJlTlmtos
::l.e inspección, y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Se cuantificará la prcducción real esperada en dicha parcela.

2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños
respecto a la produccián real esperada de la parcela.

Febrero ••••••••

Marzo ••••••••••

Abril •••..••••

Mayo ••••••••••

Junio •••••••••

".2'.
1••
2••

10.
2'.
10.
2' .

".2'.
1••
2'.

% DEL PREX:IO UNI'mIUD
ASmJRACQ

............. 312%..'........... 312%

............. 293%............. 241%

............. 191%

............. 155%

............. 143%

............. 103%

............. 'S.............. 5"

............. 4"............. 44'
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6. El i:11pOrte resultante se incrarent.ará o minorará con las CO'Ilpell_
saciones y deducciones que respectivarrente procedan. 2. Ab:mado del cultivo de acuerdo con las necesidades del misoo.

El cálculo de las canpensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo oon lo establecido en la Norma General de Tasación y en la
corresporrliente Neme Especifica.

- Nunca se considerarán CCIOCl ccrrq::ensaciones los gastos de ;re-
p'sición de la cubierta, ni de la estructura de los túneles.

7. Sobre el iIrporte resultante, se aplicará la franquicia, el
¡:orcentaje de cobertura establecido y la regla proporcional, cuando
proceda, cuantificá.''ldose de esta forma la i..rxlennización fi.."1al a
percibir por el Asegurado o Beneficiario.

Se hará entrega al Asegurado, Tanador o Representante de copia del
Acta. en la que éste podrá hacer constar su conformidad o discon
formidad con su contenido.

Ccrnunicado el sinies'L"U r:or el Tarador del Seguro, el Asegurado o el
Beneficiario, el Perito de la Agrupación deberá personarse en el lugar
de los daños para realizar la inspección en un plazo no superior a
veinte días en caso de Helada y de siete mas para los detrás riesgos,
a contar dichos plazos desde la recepción por la Agrupación de la
o:::rounicación .

las condiciones técnicas mínimas de cultivo que deberán Clmplirse son
las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas caro iltprescindibles son:

1. Preparacioo adecuada del terrerx> antes de efectuar el trasplan
te.

Tendrán consideraciOn de gastos de salvarrento, la mano de obra utili
zada para la reposición de los ~~illos y losplásticcs, si por
acción del viento se destruyen los "microtúneles" total o parcialnen
te.

En este caso, se a.lxmará una cantidad máxi..w de 10.000 ptas/Ha. r:or
cada siniestro ocurrido en la parcela asegurada, no poo.iendo en ningú.,
caso percibir el a5egl.:Iado por estas actuaciones e i.n::1errmización por
siniestros, más cantidad que el capital asegurado corresporrliente a la
parcela siniestrada.

Asirr.isrro, se considerará la estimación de cosecha realizada r:or el
Agricultor .

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así 10 requieran.
previa autorización de EliESA Y de la Dirección General de Seguros, la
Agrupación p:drá aIll>liar los anteriores plazos en el tiempo y forma
que se determine en la autorización.

si la recepción del aviso de Siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a 20 mas desde el acaecimiento del misrro,
la Agrupación :00 estara obligada a realizar la inspección i.nrrediata a
que se refieren los p.irrafos anteriores.

Asimisrro, la Agrupación no ven:lrá obligada a realizar dicha inspección
en el caso de que el siniestro ocurriese durante la recolección o en
los 30 días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misna.

VIGESIMA. - CLASES DE CULTIVO

A efectos de lo establecido en el Articulo Cuarto del Reglamento par",
aplicaciones de la Ley 87/1978 sobre Seguros Agrarios" Canbinados, se
consideran clase única todas las variedades de Fresón cultivado en el
ártbito de aplicacioo del Seguro. En. consecuencia el Agricultor que
suscriba este Seguro deberá asegurar la totalidad de las p..'"'Oducciones
asegurables que posea dentro del ámbito de aplicación del Seguro.

VIGESJM)PRtMERA - o:::NDICICNES TEOUCAS MINlW\S DE CULTIW

- Cl:Itplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

- &lFleo de los medios de lucha preventiva•

- Entre la5 deducciones por labores no realizadas, no se incluirá
el coste corresporo.iente a la recolección y transp:¡rte del pro
ducto asegurado.

- Ocurrencia del siniestro.

A estos efectos la Agrupación canuni.cará al Asegurado, Tcrnador del
seguro o prrsona designada al efecto en la Declaración de siniestro
con una antelación de al rrenos 48 horas la realización de la visita,
salvo acuerdo de llevarla a cabo en un rrencr plazo.

si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupacihn demuestre
confante a derecho lo contrario, los criterios aportados por el
Asegurado en orden a:

, DEL PRECIO UNITARIO
A5=»WJO

% DEL PPE:IO UNITARIO
AS>X>lIWJO

% DEL PREX:IO UNITARIO
A5=»WJO

% DEL PPE:IO UNITARIO
A5=»WJO

............. 266%............. 266%

............. 250%............. 206%

............. 163%............. 132%

............. 122%

............. B8%

............. 73%............. 49.

............. 3B.............. 3B.

............. 248%

............. 248%

............. 233%

............. 192%

............. 152%

............. 123%

............. 114%............. B2.

............. 6B.

............. 46'

............. 35%............. 35%

............. 299%............. 299%

............. 281%

............. 231%

............. 183%

............. 148%

............. 137%

........... " 99%

............. B2.............. 55%

............. 43%............. 43%

............. 227%

............. 227%

............. 213%............. 175\

............. 139%

............. 112\

............. 104%............. 75%

............. 62.

............. 42•

............. 32.............. 32.

lO.
2'.

lO.
2'.

lO.
2'.

lO.
20.

lO.
2'.

lO.
2'.

a.
20.

a.
20.

lO.
20.

l'.
20.

a.
2'.

lO.
20.

lO.
2'.

lO.
2'.

lO.
2'.

lO.
2'.

lO.
2'.

lo.
2'.

lO.
2'.

Junio •••••••••

Enero ..

Febrero••••••••

~

Enero••

Abril••••••••••

Mayo

Marzo ., •••••••

Abril .•••••••••

Febrero••••••••

Junio ••••••• "

Mayo

Abril .•••••••••

Febrero••••••••

Junio ••• •••••• 10.
2'.

Marzo •••••••••

Junio •.••.•.••

MESES

MIo'SES

Enero..

Abril••••••.•.•

Marzo •••••••••

Febrero........ 10.
2'.

MESF..8 CUINCENAS

Enero.. 10.
2'.

Mayo

Mayo

Marzo •••••••••

PI01Il«:IA DE HUELVA

PRNINCIA DE VAI.E:OCIA

Cultivo: EN MICROI'UNEL

Cultivo: EN MICRCmJNEL

Cultivo: EN MAQVI't1NEL

Cultivo: EN MACROI'UNEL
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3. "Aoolchado" del laro o caballón, con plástico de un espesor mi
niIro de 100 galgas, en buen estado de uso y sin 5&Jrepasar su
vida útil.

Lo hará constar en la Declaración de Seguro para ¡::oder disfrutar de
las Bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas que
disp.lsieran de dichas medidas.

4. la planta utilizada en el trasplante deberá haber acmulado el
nQ de "horas frio" necesarias en su caso, y reunir unas condi
ciones sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cul
tivo.

No obstante, si con ocasión del siniestro se canproba.r:a que tales
rre::lidas no existian, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
corrliciones nonrales de uso, se procederá según lu establecido f'Jl la
Condición Novenil de las Generales de la Póliza de Seguros Agric;olas.

5. Realización adecuada del trasplante, at.endierrlo a la qxJrtunidad
del misrro, idoneidad de la especie o variedad y densidad de
plantación.

6. CcI1trol de malas hierbas. con el procedimiento y en el Jrmento
en que se consideren cportunos.

7. Tratamientos fitosanitarios en el rranento y forma c::p:xrtuna según
Jas necesidades del cultivo.

8. En el cultivo de fresón bajo túneles, los elanentos de forzado
se manejarán adecuadalTente sobre tcdo en lo referente a:

- Fecha de instalación.

- V~nti1ación necesaria.

No se consideran rredidas prevent.ivas y por tanto no pueden disfrutar
de ningíL~ tipo de bonificacián, la utilización de túneles de plástico.

Caro anpl,iación a la Condición DecÍlrotercera de las Generales de los
S€g'.ll"OS Agrícolas, se establece que la tasación de siniestros se
efectuara de acuerdo con la Norma General de Peritación aprobada ¡::or
O.M. de,21 de julio de 1986 fB.e.E. de 31 de julio) yen lo que sea de
aplicaclón de la Norma Es¡:::ccífica para la peritación de siniestros
del cultivo de Fresa y Fresón, aprobada por Orden Ministerial de 13
de septi~re_ de 1988, ("Boletín Oficial del Estado" de 16 de septiem
bre de 1988).

- En aquellos túneles, con cubiertas de rlástico no ténnico, el
Agricultor deberá poner tedas los ne:J.ios a su alcance prra
evitar la inversión téraáca.

ANEXO ,

A efectos del Seguro, se entiende por "inversión témtica", el
fenéneno que se prcduce en los túneles con cubiertas de plás
tico no térmico, cuarrlo por determinadas circu..'1Stancias climá
ticas, la temperatura denrro del túnel es inferior a la del
extel-ior. AIRE LIBRE

- si ¡;or negligencia del asegurado, se procediera al levan
tamiento definitivo de los plásticos. en un norento en que
siendo previsible la ocurrencia de siniestros de Helada, la
rrayoria de los agricultores de la cx:ma¡"Ca no hubieran procedi
do al citado levantamiento, en case de producirse un siniestra
de Helada, el asegurador podrá reduc~~r la ~zación en
proporción a la int:ortancia de los ~)OS derivados de la misma
y el grado de culpa del asegurado.

% MEDIOS----
ENE:RJ ••••••••
FEBRE:R:J •••••• 2
~ •••••••• 8
~ •••••••• 35
MAYO ••••••••• 40
JUNIO........ 15

.!....-MNaMJS

4
7

15
42
43
15

\ MEDIOS

10
55
35

2
15
60
35

___MI_Cf_qruNEL==__

7
13
25
33
33

7

, MI\XlMJS----

% MEDIOS , MI\XlMJS

2 5
5 •15 18

3. 45
40 40
10 13

.% MEDIOS

4
lO
22
30
30

4

---_.~ ---

4
10
23
35
38
J.l

2
5

16
45
38
18

, WJ<IM)S
----

, MI\XlMJS-----

MICROruNEL

2
13
35
35
15

4
20
32
36,

ENERO ••••••••
FEBRERO •.•.••
MARZO ••••••••
ABRIL ••••••••
MAYO •••••••••
JUNIO ••••••••

VAJ:EOCIA-----

ENERO ••••••••
FEBREPD ••••••
M1\RZO ••••••••
ABRIL ••••••••
MAYO •••••••••
JONIO ••••••••

En coso de deficiencia en el currpl.irniento de las condiciones técni
cas llIinilras de cultivo, el· asegurado::: p.:rlrá reducir la indemniza"'
ci6n en proporción a la inlportancia de 105 daños derivados de la
misma y el grado de cu.lpc. del asegurado.

Ad€'lTl<í.s de lo anteriornente irrlicaaü, y =n car:;¡cter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse seglm lo
establ<.Jcido en cada o::::rnarca por el bllfm quenacer del agrieultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
5elJuro.

b) En bx10 caso, el asegurado deberá atenerse a lo di~sto, en cuan
taS non;..'iS de obligado cunplimiento sean diCl-..adas, tanto sobre lu
cha antiparasitaria y tratamientos integrales CXIrO sobre medidas
culturales o pre""efltivas.

Manten-i.-niento de la cubierta de plii!';riC'), en buenas condjcio
nes de uso.

9. Riegos oportunos y suficientes que precise el cultivo.

Cuando po:! dapos prerraturos cubiertos en la pÓliza, fuera posible la
sustitucián del cultiva asegurado, previa declaración de siniestro en
tiE!TlpO y forma, e ins~ión '.f autorización por la Agrupación de la
sustitución, la indemnizacion corresfC'ndiente, se fijará por mutuo
acut':rclO entre las partes, teniendo en cuenta los gastos real izados p:lr
las labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del siniestro.

Cuarldo se realice la sustitución del cultivo asegurado, el Asegurade
previo acuerdo con la Ag.rupación, podra suscribir una nueva póliza
para ga::antizar la prcx1uc6ón del nuevo cultivo, en el caso de que el
pidZ0 de suscripción para la producción cor~espon:liente ya estuviera
cerrado.

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALl:-SDEl SEGURO:
rRESA y FRESaN

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO

Af'lBITO TfRRITORIAl

PLAN - 1993

P"COMB.

VIGESIM:"JI'ERCERA - MEDIDAS PRE.VEN1'lVAS

si el Asegurado dispusiera de las medidas preventivas siguientes:

- Instalaciones fijas o semifijas contra heladas.

- Manas de protección antigranizo.

03 ALICANTE

YINALOPO
TODOS LOS TERMINaS

2 IIONTAAA
TODOS LOS TERMINaS

3 IIARQUESADO
TODOS LOS TERMINOS

4 CENTRAL
TODOS LOS TERMINaS

5 IIERIDIONAL
TODOS LOS TERMINaS

14,71

16,70

6,90

6,70

4,45
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TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO:
FRESA y fRESON

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO

AHB1TO TERRITORIAL

PLAN - 1993

P"COMB.

TARIFA. DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO:
FRESA y FRESO"

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO

AMBITO TERRITORIAL

PLAN - 1993

P"eOMB.

04 ALMER!A

, LOS VELEZ
roDas LOS TERMINaS

2 ALfO Al~AZORA

lODOS LOS TERMINOS
3 BAJO Al.HAZORA

TODOS lOS TERMINOS
,. 110 NACnIENTD

TODOS lOS TERHINOS
5 (""PO TABERNAS

TODOS LOS TERMINOS
6 AL10 ANDARAX

TODOS LOS TERMINaS
7 CAMPO DALIAS

TODOS LOS TERMINOS
8 CAMPO HIJAR Y BAJO ANDARA

TODOS LOS TERHINOS

18,07

7,' 2

3,92

8,OS

7,40

8,60

3,05

3,26

2 PAllARS-RIBAGORZA
TODOS LOS TERMINaS

3 ALT URGElL
TOOOS lOS TERMINaS

4 CONCA
TODOS lOS TERMINaS

5 SOlSONES
TODOS LOS TERMINaS

6 HOGUERA
TODOS lOS TERMINaS

7 URGElL
TODOS LOS TERMINaS

8 SEGARRA
TODOS LOS TERMINaS

9 SEGRU
TODOS LO'i TERMINaS

10 GARRIGUES
TODOS lOS TERMINaS

5,54

5,54

5,54

5,70

5,70

5,70

3,72

3,72

07 BAlEARES

1 lBlZA
28 MADRID

3 BROZAS

TODOS lOS TERMINOS
2 "ALtORCA

TODOS LOS TERMINOS
:3 "ENDRCA

TODOS LOS TERHINOS

10 CACERES

1 CACERES
TODOS LOS TERHINOS

Z TRUJILLO
TODOS lOS TERHINOS

TODOS lOS TERMINOS
4 VALENCIA DE AtCANTARA

TODOS lOS TERMINaS
5 LOGROSAN

TODOS lOS TERHINOS
6 NAVAL"ORAL DE LA "ATA

TODOS LOS TERMINaS
7 JARAIZ DE LA VERA

TODOS LOS TERMINaS
8 PLASENCIA

TODOS LOS TERMINaS

9 .. 11

4,60

3,93

11,48

11,40

13,02

9,66

11 .. 73

9,43

11,73

1 lOZOYA SOMOSIERRA
TODOS lOS TERMINaS

2 GUAOARRA"A
TODOS LOS TERMINaS

3 AREA "ETROFOLITAHA DE MAO
TODOS lOS TER"INOS

4 CA"PIRA
TODOS LOS TERMINaS

5 SUR OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMINaS

TODOS lOS TERMINOS
6 VEGAS

29 MALAGA

1 NORTE o ANTEQUERA
TODOS LOS TERMINOS

2 SERRANIA DE ROHDA
TODOS LOS TERMINaS

3 CENTRO-SUR o GUAOAlORCE
TODOS lOS TERMINaS

4 VElEZ "ALAGA
TODOS LOS TER"INOS

30 MURCIA

6 CAMPO DE CARTAGENA
TODOS LOS TERMINaS5,80

2,41

4,68

5,82

4,51

4,80

5,97

7,34

6,90

7,32

4,41

TODOS LOS TERMINaS

TODOS LaS TERMINaS

9 HERVAS

10 CORlA

2 lUARCA

4 "IAo

3 VERIH
TODOS lOS TERMINOS

9,64

4,06

9,14

8,09

2,20

2,20

2,20

2,20

2,20

2 .. 20

2,20

2,20

, 2,89

20,13

16,92

TODOS LOS TERMINOS

TODQS LOS lERMINOS

TODOS lOS TERMINOS

6 GIJOH

7 OVIEDO

8 ftlERES

9 llAMES

36 PONTEVEDRA

1 MONTARA
TODOS LOS TERMINas

2 LITORAL
TOOOS LOS TERMINaS

3 INTERIOR
TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINaS
10 CANGAS DE OHIS

TODOS LOS TERMINaS

TOOOS LOS TERMINaS
5 BElMONTE DE MIRANDA

TODOS LOS TERMINaS

4 GRADO

TODOS LOS TERMINaS
3 CANGAS DEL HARCEA

TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERMINOS

TOOOS lOS TERMINaS
2 El BARCO DE VAlDEORRAS

TODOS lOS TERMINaS

32 OREHSE

ORENSE

33 ASTURIAS

1 VEGAOEO
TODOS lOS TERHINOS

5,54

1,21

1,21

1,21

6,21

4,62

10,78

5,42

4,30

26,69

17,03

16,81

8,22

11 .. 43

7 .. 34

10 .. 70

17 GIRONA

7 SElVA

" CADIZ

1 CA"PIAA DE CAOIZ
TODOS LOS TERMINaS

2 COSTA HOROESTE DE CAOIZ
TODOS Las TERMINaS

3 SIERRA DE CAOIl
TODOS LOS TER~lNOS

4 DE LA JANDA
TODOS LaS TERHINOS

5 CAMPO DE GIBRALTAR
TODOS LaS TERMINaS

, VAl D' ARAN
TOCOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TEPMINOS

25 LLEIDA

15 LA cORuAA

1 SEPTENTRIONAL
TODOS LOS TERMINaS

2 OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMINaS

3 INTERIOR
TODOS LaS TERMINaS

1 CERDANVA
TODOS LOS TERMINaS

2 RIPOLLES
TODOS LOS TERMINaS

3 6A.RROTXA.
TODOS LaS TERMINaS

4 ALT EMPOROA.
TODOS LOS TERMINaS

5 BAll E"PORDA
TODOS LOS TERMINaS

6 GIROHES
TODOS LaS TERMINaS
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lARIFA DE PRIMAS COKERC!ALES ü(l SEGURO:
FRESA y FRESO"

T~SA5 POR (ADA 100 PTAS. O~ CAPITAI_ ~SESURADO

A~BITO TERRITORIAL

HAN - 1993

P"COHB.

TARlfA Of P~IHAS COMERCIALES DEL SEúURO
fRESA y FRESO"

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURA~O ,
I'LAN - 1993

B

AJIIBt ro TERRHORJAl P·COI'IB. P"COPlB.

1,76
1,58
2,39
1,70
1,76

1,53
1,70
1 10
1>6
1,49
1,76

2,34
2,34
2,34
2,34
2,34
2,34
2,34
2,34
2,34
2,34
2,34
2,34
2 34
2',34
2,,34
2,34
2,34
2:,34
2,,34
2,34
2,34
2,34
2,3'-

2,39
1,49
1.11
1,:i8
1,49
" 70

1::
,3'1

1,39
1,39
1,76
1,31
1,49
1,37
1,49
1.37

1,7'::.,
1,49
1,5l'l
1,H·
1,55
1, S8
1,49
1,U1
1,56
1,n
1 -¡t,
1,58
1,49
1,76
1,49
1,49
1,,70
1 16
';49
1,70
1,70
1,49

" '7C',49
1,49
1,49
1,58

1,76
1,70
1,,70
1,70
1,70
, ,58
1,70
1" 70
1,76
1,70
1,70
1,76
1,,76
',58
1,76
1,70
1,70
1,76
1,70

2,14
1,85
3,10
2,02
2,14

2,02
1,73
1 a~·,;,4
1,85
1,85
'.,73
1,:73
1,85
<' H
.:: o;;'
l,8S
1,13
2,- 1J,
i,73
1,73
2,02
2,14
1,73
2,02
2,02
1,,13
2,02
1,73
1,73
1,73
1,85

1,58
, ,58
2,14
1,52
1,73
1,52
1 r 73
1,52

3,10
1,7,)
[,,14
1,65
1, '(3

::',n
?!"¿
1; 58

2,41
2,41
2,4'
2,41
2,-41
2,41
2,'-'
2,41
"',41
2,41
2,41
2,41
1,41
2,41
2,41
2,'-1
2,41
2,41
2,41
2,41
2,41
2,41
2,41

1,85
2,02
2,02
2,14
1,73
2,14

2,14
2,02
2,02
2,02
2,02
1,85
2,02
2,02
2,14
2,02
2,02
2,14
2,14
, r 85
2,14
2,02
2,02
2,14
2,02

ALFAHUIR
ALI'OINES
BAR lG
BENIFAIRO DE YALLDI&NA
GANOIA
JA"ACO
PALMA DE GANOlA
TABERNES nE VALLOIGNA

AU1E~lQüF

ALeANTARA DE JUeAR
ALClRA
ALCUDIA DE CARLET
Al_Gf.Pl€Sl
ALGIHfT
AUlUSAFES
AI'lTELlA
BENlfAYO
BHdJ"ODO
DENH!'!~UK

¡;4.kCAGEI'ITE
(,1, H f.-R
CARlET
[O"'E~

GABARDA
Gt:ADASUAR
PlASALAHS
POlIÑA DE JUCAR
PliElllA LARGA
SAN JUAN DE ENOVA
S[LLENT
SE~fit ...
SOLlANA
;;¡UKACARCf:l
TOUS
VILLANUEVA DE CASTElLON

ALCUDIA DE CRESPINS
E1ARCHETA
CANAlS
CE RDA
ENOV A
GEtolClfES
GRANJA or LA COSTERA (LA)
JATlVA
LUGAR NUEVO DE fENOLlET
LLANERA PE RANfS
UOSA D~ RANES
MANUEl
IIOtilESA
tóOVELf
RAFELGUAPAF
QOT6LA y CORBERA
TORHELLA
VALLAD_A
VALLES

DE Al8AIDA
Al6,1IDA
BENISOI>A
CUATREl"OrlOA
LUCHENTf
ONTENIENH

20
45.,
96

119
132
137
145
151
154

'"160
174
180
209
217
243
251
2B

"16
17
19
29
31

"40
60
63
64
'3
84
85

100
130
139
162
197
203
222
225

'"'"236
246
257

9 6ANIHA
23
34

""131
143
187
23.

13 VALLES
6

68
',04
150
184

65 6fNUoHIlELL
110 r~IRIVElLA

159 l'IANISfS
193 P!CAÑ,.
194 nCASENl
230 <,ItL.\
244 rO¡HIENH
250 V"tENClA

11 ENGUERA Y LA CANAL
39 ANMA
73 BOLBAtTE

107 CHULA
118 ENGUERA
121 ESTUBENY
179 NAVAP.RB

12 LA COSTERA DE JATl~A

E RIBERAS DtL JUCAR

08 8ARCEl ONA

7 IIARESPlE
:3 Al,ELLA
6 AR[NYS DE MAR
7 ARFNYS DE Pl~NT

9 ARGEtHO~A

15 BADALONA
29 CABRf.RA DE PlAR
30 CABRILS
35 CALELLA
40 CANEY tE MAR

110 ~AlGRAT DE MAR
118 EL MASNOlJ
121 ""'TARO
163 PINEDA DE PlAP
193 SANT ISr.lE bE VALLALlA
197 SANr ANO~EU DE LLAVANERES
203 SANT eEBRtA OE VAlLALTA
219 VlLASSAR CE J"AR
230 PRE"'lA OE OALT
235 SANT POt DE MAR
261 SANTA SUSSAN~

264 SAN Vlt~NT[ Df MONT-AlT
261 TE lA
26.r. TORDERA

1,58
'1,70
1,76

1,4<;1
1./6
1 ~ 76
1 ,49

1,39
1, '-9
1,39
',39
'1,39
1,58

1,511
'-,58

1,61
1,61
1,61
1,61
1,61
1,61
1,61

1,1"(
1,71
',77
1n
1.17
1,77
1,71
',77
1,77
1,77

1,7')
1,15
1 ,7S
1 '.7,)
1,?S

1,79
1,79
1,79
',7~
1,19

4,93

8,92

5,66

6,81

8,83

9,,10

5,,82

15,08

16,.73

10,97

1 :>, 2'3

11,72

16,48

18,40

PLAN - 1993

1,90
1,90
1,90
1,90
1,90

'í,85
2,02
2,14

1,13
2 i 14
2,14
1,73

1,,58
1,73
1,5!
1,58
1,58
1,85

1,85
1,85

1,70
1,70
, 70
,; 70
1,70
1,70
1,70

1,94
1, Q4
1,94
',94
1,94
1,94
1,94
1,94
1. 94
1,94

1,92
1,n
1,92
1,92
1,92

1 YITIGliDlNO
TODOS lO~ T~R"r~OS

2 LEPE~"A
TOOOS lOS TEqMI~0S

3 SAlA"""CA
TOOOS LOS lEHKlNOS

4 PEAARAJA DE ORACAHONTE
TOOOS lOS ~F-R"JNOS

5 FUENTE DE SAN ESTEBAN
TODOS LOS TERMINas

6 ALBA DE TOR~ES

TODOS lOS TERMINOS
7 CIUDAD RODRIGO

10005 lOS TERH!~OS

8 LA SIERRA
TODOS LOS TERMINOS

1 HUA Al lA
TO~OS lOS TERHINOS

2 RIBERA D'EBRE
TODOS los TERMINaS

3 BAlX EDRE
TODOS lOS TERMINes

4 "RJORAT
TODOS lOS TERMINOS

5 CONCA DE BARBERA
TODOS les TERMINas

6 SEGARRA
TODOS LOS lERHINOS

1 CAHP DE lARRAGONA
TODOS LOS TERMINas

8 BAH PENEDES
TOQOS lOS TERMINas

21 HUElVA

7. ANOEY.uC OCCIOENTAI.
3 ALMENDRO (FLj

10 AVA",otHE
63 SAN BAR!OLO"f DE lA TOARE
73 VILLABLANCA
76 VILLANUEV" DE l03 CASTILLeJO

4 COSTA
2 ALJARAQUE

21 CARl AYA
l5 GIBRALEON
41 HUHYA
42 lSLA-tRlST1HA
44 LEPE
60 PUNTA UMe~IA

CONDADO UfI;PJqA
13 BULLULlOS PAR &EL (ONDAno
14 B{)~AREs

30 (HUCEt-'A
53 NlE8LA
54 PALKA CEL tONDACO (l~)

61 ROCIANA DEL CONDADO
64 SAN JUAN DEL P~ERTO

70 ni IGUE~OS
74 VILlALBA OEL ALCOR
n VlllARRASA

6 CONDADO LITORAL
S AUIONTE

40 HINOJOS
46 LUCENA DEL PUfRTO
~o MGUER
5~ PALOS DE LA FRO~~ERA

46 VALENCIA

3 (A"POS DE LIRIA
51 BEt/AGtoAC IL

202 PUEBLA DE VALLBONA
2'4 RIBARROJA DEL fURIA

') ¡ion DE 8U!iOL
26 ALfA'!P
99 (ORlES OE P~LtAS

111 Ct-iIVA
241' lURIS

6 <¡;AGUNTO
164 KASA"AGRELL
,.,8 ""~QUEPA

:05 PUZOL
207 RAFELBUAoL
no SAGlJttlO
225 SERRA

7 HUE~lA Df YALENC!A
., ALBAL

15 A('ACEll

TARIfA DE PRIMAS COHE~CIAlES DEL SEGURO:
FRESA y FRESON

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO

DPCtON: A B

..3 TAHRA6()NA

37 SALAMANCA
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PLAN - 1993 PLAN - , 993TARifA DE PRI"AS COHERCIAlES DEL SEGURO:
FRESA y FRESON

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURAOO

opeloN: A B

TARIfA DE PRIM~S COI'lE~CIALf.S DEL SEGURO:
FRESA y fRESON

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL AS~GURAOO

OPCION: A B

21 HUElVA 46 YALENCIA U:ONTlNUACION)

25655 RESOLUC/oN dR 27 dR septwmbre de 1993, del Departac
mento de Recandación, por la que se dispone la publicación
del Cm-I,uenin de 5 de mayo de 1993 de prestaci6n de ser·
vicios entre la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria y la Autoridad Po'rtuaria, de la Bah/n. de Algeciras
en materia, de recaudación en v'Ía ejecutiva de los ingresos
de derecho público propios de dicho En.te.

Habiéndose suscrito COIl fecha 5 de mayo de 1993 un Convenio de
Prestación de Servicios entre la Agencia Estatal de Administración Tri
butaria y la Autoridad Pl)lt.uaria de la Bahía de AIgeciras en materia de
recaudación en vía eJ("I~utiva de los ingresos de derecho público propios
de dicho Ente, procede ia publicación en el .Boletín Oficial del Estado.
de dicho Convenio, qUf' hgura como anexo de esta Resoludón.

Lo que se hace p'Úblko a l{)s efectos oportunos.
Madrid, 27 de septif'mbrf' de 1993.-EI Dirp-<'tor del Departamento, Luis

Pedroche y Rojo.

'2 LA COSTERA DE.JATlVA
20 ALCUDIA " CRESPINS 1,92 1,80
45 BARCHETA ',83 1,72
81 CANALS 1,83 1,72
96 CERDA 1,83 1,72

119 ENOVA 1,83 1,72
132 GENOVES 1,67 1,59
137 GRANJA DE '4 COSTERA (LA) 1,83 1,72
145 JATIVA 1,83 1,72

'" LUGAR NUEVO DE FENOLlET 1,92 1,80
154 LLANERA ,)E RANES 1,83 ',72
157 LLOSA DE IiA~ES 1,83 1,72
'60 MANUEL 1,92 1,80
174 tlONTESA 1,92 1,80
180 NOVELE 1,67 1,59,O. RAFELGUARAf 1,92 ',80
217 ROTGLA y COIIBERA 1,83 1,72
243 TORRELLA 1,83 1,72
251 YALLADA 1,92 1,80
253 VALLES 1,83 1,72

13 VALLES DE ALBAIDA
6 ALBAIDA 1,92 1,80

68 BENISODA 1,67 1,59
'04 CUATRETONDA 2,76 2,53
150 LUCHENTE 1,83 1,72
'84 ONTENIEHTF 1,92 1,80

Oa BARCELONA

7 ItARESHE
3 ALELLA 2,07
6 ARENYS "' !'!AR 2,07
7 ARENYS D' I'IUNT 2,07
9 ARGE~Ti)NA 2,07

15 BADALONA 2,07
2. CABRERA DE ~."R 2,07
30 CABR!LS 2,07
35 CALELi~A 2,07
40 CANEl DE !"lAR 2,07

110 tlALGRAT DE HAR 2,07
118 EL I"IASNOU 2,07
121 HA TARO 2,07
163 PI NE !)"'. DE !'lAR 2,07
193 SANT 1Se LE DE VALLU lA 2,07
197 SANr ANDREU o, lLAVANERES 2,07
203 SANT CEBRU DE VALLALTA 2,07
219 VILASSAR DE NAO 2,07
230 PRE"'IA o, OUT 2,07
235 SANl PO •• O, NA' 2,07
26' SANTA S'JSSANA 2,07
264 SAN VICEfiTE DE HONT-ALT 2,07
281 TElA 2,07
284 TOROERA 2,07

P"COHB.

PlAN - 1993TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO:
FUSA y FRESON

TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO

A"BITO TERRITORIAL

2 ""DEVALO OCCIDfNTAL
3 ALI1ENDRO ( EL) 1,79 1,71

10 AY""ONTE 1,79 1,71
63 SAN BARTOlOI'lE DE LA TORRE 1,79 1,71
73 VJLlA8LANCA 1,79 1,71
76 VILlANUEVA DE LOS CASTILLEJO 1,79 1,71

4 COSTA
2 ALJAUQUE 1,74 1,57

21 CARTAYA 1,74 1,57
35 GIBRAlEON 1,74 1,57
41 !'IUELV'" 1,74 1,57
4' ISLA-CRISTINA 1,14 1,57
44 LEPE 1,74 1,57
60 PUNTA U!'IBRlA ',74 1,57

5 CONDADO CA"'HI"
13 BULLULLOS ... OEL CONDADO 1,85 1,74
14 eONAIES 1,85 1,74
30 CHUCENA 1,85 1,74
53 NIEBLA 1,85 1,74
54 PAUtA DEL CONDADO (LA) 1,85 1,74
6' ROClANA OEL CONDADO 1,85 1,74
64 SAN JUAN DEL PUERTO ',85 1,74
70 TRIGUEROS 1,85 1,74
74 VlLLALBA DEL ALCOR 1,85 1,74
77 VILLARRASA 1,85 1,74

6 CONDADO LITORAL
5 AUIONTE 1,82 1,73

40 HINOJOS 1,82 1,73
46 LUCENA DEL PUERTO ',82 1,73
50 MOGUER 1,82 ',73
55 PALOS " LA FRONTERA ',82 1,73

46 VAlENCIA

3 [A"POS DE LIRIA.
51 BENAGUACIL 1,67 1,59

202 PU EBLA DE VALLBONA 1,83 1,72
214 RIBARROJA DEL TURIA 1,92 1,80

5 HOYA OE BuAoL
26 AlFARP 1, SS 1,49

•• CORTES DE PALLAS ',92 1,SO
1" CHIVA ',9:<' 1,SO
248 TURI S ',58 1,49

6 SAGUNTO
164 I'lASA"AGRELL 1,43 , ,38

'" NAQUERA 1,58 ',49
205 PU ZOL 1,43 1,38
207 RAFELBUROL 1,43 ',38
220 SAGUNTO ',43 1,38
228 SERRA 1,67 1,59

7 HUERTA DE VALENCIA
7 AI.BAL 1,67 1,59

15 ALCACER ',67 1,59
65 BEHIPARRELL 2,76 2,53

"0 CHIRIVELLA 1 58 1,49
15. "ANiSES ',92 1,80
,.3 PICARA 1,67 1,59
,.4 PICAS[NT 1,58 1,49
230 SILLA 1 83 1,12
244 TORRENTE 1,83 1,12
250 VALENCIA 1,43 ',38

a RIBERAS DEL JUeAR

" ALBERIQUE 1,83 1,72
16 ALCANTARA DE JUCAR ',58 , ,49
17 ALClRA 1,67 ',59,. ALCUDIA OE CARLET 1,92 1,80,. HGEI'lESI 1,61 1,59
31 ALGINET 1,61 1,59
35 ALI'IUSAFES 1,58 1,49
40 ANTELLA 1,58 1,49
60 BENIFAYO 1,67 ',59
63 8EN11'1000 1,92 1,80
64 BENIKUSLE'" 1,83 , ,72
83 CARCAGENTE 1,67" 1,509
84 CARCER ',58 1,49
85 CARLET 1,92 1,80

100 COTES 1,58 1,49
130 GABARDA ',58 1,49
13. GUAOASUAR 1,83 1,72
'6' "'ASUAVES , r 92 1,80
197 POLIFiA DE JUeAR 1,58 1,49
203 PUEBLA LARGA , ,83 1,72
222 SAN JUAN O, ENOVA 1,83 1,12
225 SELLENT 1,58 1,49
227 SERERA 1,83 ',72
233 SOLLANA 1,58 1,49
236 SUI'IACARCEL 1,58 1,49
246 TOUS 1,58 1,49
257 VILLANUEVA DE CASTE::LLON 1,67 1,59

• GANDtA
23 ALFAHU!R 1,43 1,38
34 ALI'lOINES 1,43 1,38
46 BARIG 1,92 , ,80
59 BENIFAIRO DE YALLDIGNA 1,39 1,34

131 GANDIA 1,58 1,49
143 JARAeO 1,39 1,34
187 PALMA DE GANDlA 1,58 1,49
238 TABERNES DE VALLDIGNA 1,39 1,34

" ENliUERA y LA CANAL
39 ANNA 1,61 1,5'1
73 BOLBAI TE 1,83- ~ ,72

'07 CHELLA 1,83 1,72
118 ENGUERA 1,92 ,,80
121 ESTUBENY 1,58 1,49
17. HAVAIIES 1, J2 1,80


